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ON PHELIPE
POR LA GRACIA DE DIOS,

Rey de Caílilla ,
de León , de

Aragón, de Inglaterra , de Fran-

cia, de las dos Sicilias , de jeru-s

falen , de Navarra ,
de Granada,

de Toledo, de Valencia , de Ga-

licia, de Mallorca, de Sevilla , de

Cerdeña, de Cordova, de Córcega , de Murcia , de

Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las

Islas de Canaria , de las Indias , Islas
, y

Tierra-Firme

del Mar Océano, Conde de Barcelona, Señor de Viz-

caya, y de Molina, Duque de Athenas
, y de Neopa-

tria. Marques de Orillan, y de Gociano , Archiduque

de Auftria, Duque de Borgoña, y de Brabante, y Mi-

lán, Conde de Flandes, y de Tiról,&:c. Por quanto por

parte del Prior
, y Coníules de la Cniverfidad de los

Mercaderes de la Ciudad de Sevilla, nos fue fecha re-

lación
,

que ellos por comifsion nueítra ,
juntamente

con el Doctor Hernán Perez del nueítro Confejo de

las Indias, havian hecho ciertas Ordenanzas para la bue-

na adminiílracion, y expedición de los negocios de los

Mercaderes de la dicha Ciudad de Sevilla
,
que tratan

en las nueítras Indias, Islas
, y Tierre-Firme del Mar

Océano ; las quales prefentaron ante Nos en el dicho

nueítro Confejo, incorporadas en ellas la Provifion,quc

el Emperador mi Señor mandó dar, por donde fe hi-

zo, y fundó el dicho Confulado, y la comifsion, que

tuvieron para hacer las dichas Ordenanzas, fuplicando-

me, las mandaremos aprobar, y confirmar. Y villas por

los del nueílro Confejo, y el parecer
,

que fobre ello

dieron los nueílros Oficiales
,
que reíiden en la dicha

Ciudad de Sevilla : Y haviendofe mucho mirado
, y

platicado fobre lo en ellas contenido, mandamos emen-

dar algunas de las dichas Ordenanzas, y añadir en otras,

cofas que parecieron convenir. Las quales dichas Or-

denan-.

Hacen relación

los Confules de

Sevilla, de ha

~

Ver hecho Or-

denanzas para

el Confdado,

y

piden
,

que fe

confirmen,.
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dcrwnías, como fueron emendadas , con la Petición,

que el dicho Prior, y
Confules dieron

, y con la Pt0 -

vifion del dicho Confulado , y comifsion por donde

fe hicieron, fon las que fe liguen.

1Petición de los

Confules, infer-

ía d una Provi-

fion , en que fe

les dio facultad

para elegir

'Prior , y Con-

fules, que cono-

ciejfen de los

pleitos entre

Mercaderes.

S. C. R. M.

E
L Prior , y

Confules de la Vnivcrfidad de los

Mercaderes Tratantes en las Indias
, decimos,

que por vueftra Mageftad fue hecha merced

á cita Univerfidad ,
que pudieflen elegir en-

tre si Prior, y
Confules ,

para que detcrminaílen to-

dos los pleytos , y
diferencias

,
que huviere entre los

Tratantes en Indias, fegun confta por la Proviíion de

vueftra Mageftad
,
que es ella que le ligue.

ON CARLOS por la Divina Cle-

mencia Emperador ftempre Au-

gufto , Rey de Alemania
, Doña

Juana fu Madre
, y el mifmo Don

Carien;, por la mifma gracia, Reyes

de Callilla, de León, de Aragón,

de las dos Sicilias , de Jcrufaltn,

de Navarra, de Granada , de Toledo , de Valencia,

de Galicia
, de Mallorca , de Sevilla , de Ccrdcña ,

de

Cordova, de Córcega , de Murcia , de Jacn ,
de los

Algarve$,dc Algceira,dc Gtbraltar , de las Islas de

Canaria, de Lis Indias, Lias, y Tierra-Firme del Mar
Océano , Conde de Flandes

, y de TirolA'c. Al Iluf-

Facultad p.t- trifsimo Principe Don Phelipc nueítro mui caro , y
ra elegir Prior, mui amado Nieto, é Hijo

, y á los Infantes , Preía-

y Confutes

,

dos , Duques , Condes
, Marquclcs , Ricos Homes,

Maeftrcs de las Ordenes, y a los de los nueitios Con*
lejos Real, y Confejo de las Indias, Prclidentes , y

Oi-

dores de nueftras Audiencias, Alcaldes
, y

Alguaziles

de la nueftra Cafa,
y Corte,

y Chanci Herías, y
a los

Iriores, Comendadores,
y Sub Comendadores

, y
Al*

caides de los Cadillos
t y Cafas incites, y

llanas
, y ¿
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todos los Confejos, Corregidores, Afsiftenrcs
, y (>o-

bernadores , Regidores, Merinos, Prebodes , Jurados,

Caballeros ,
Eícuderos ,

Oficiales , y
Homcs buenos,

aísi de la Ciudad de Sevilla ,
como de las otras Ciu-

dades, Villas, y Lugares de ellos nueílros Reynos, al*

íi a los que agora íois, como a los que feteis de aquí

adelante, y a cada uno, y
qüalquier de vos en vud-

tros lugares
, y

jurifdicciones , a quien ella nuciera

Carta lucre moftrada, o fu traslado íignado de Eícri-

bano publico, falud
, y

gracia. Sepadcs
,

que Cyprian

de Charitate , en nombre de los Mercaderes de todas

las Naciones
,
que refiden en la dicha Ciudad de Se-

villa , nos ha hecho relación
,
que bien fabiainos , co-

mo en la Ciudad de Burgos, Barcelona
, y

Valencia*

y en otras partes de nueílros Reynos , donde havia

Confulado de Mercaderes
,
para entender en las cofas

de diferencias
,
que tocaban al trato

, y comercio de

las mercaderías, afsi en compras, y en ventas , como

en cambios, y feguros, y fletamientos, y cuentas de

entre Mercaderes, y Compañías, y fus Fañlorcs, y otras

cofas a ellas tocantes , fe veia por experiencia el gran

beneficio, que de haver Confulado íe feguia,y como

era una de las mas principales caufas para el aumen-

to, confervacion
, y acrecentamiento del trato

, y fe

excufarian muchas diverfidades de pleitos
, y dilacio-

nes, y otros notables inconvenientes
,
que cada dia fe

ofrecen en diminución de la Contratación en las par-

tes donde havia Confulado. Y porque , como nos era

notorio, el trato que ellos tenian en las nucílras In-

dias
, y en otras partes de nueílros Reynos

,
por la

gracia de Dios , era uno de los mas gruelíos, e impor-
tantes, que en ellos havia, y de que redundaba gran
beneficio, utilidad, y confervacion de las dichas nucf«
tras Indias, y fuftentacion de ellas.

Y a caufa de no tener Confulado para tratar fus

cofas por via de Vniveríidad de Prior
, y Confules, fe

havian feguido, y feguian grandes inconvenientes
, y

diminución,
y deforden en el dicho trato,

y Comer-



ció, y fe movían muchos pitreos
, V con ell0s d¡

,

lacioncs grandes, en daño de las dichas mercaderías,
y

en detrimento de fus créditos : lo i]Uil todo
ccflaria,

fi fe rigieíTen, y
goberftaííen por Confutado,

y tiuef-

tras Rentas Reales^ ferian acrecentadas, nos íuplieó,
y

pidió por merced en los dichos nombres, con mucha

inítancia
,
que atento lo fufodicho, y lo mucho que

cada dia nos havian férvido, y
fctvwn, les dieílemos

licencia
, y

facultad para nombrar 1 rior
, y Confules,

y que eftos pudieííen conocer, y determinar todos los

negocios, y
caufas ,

que fe ofretkilcn entre los di-

chos Mercaderes, y
fus Favores, h bre codas,

y qua-

lefquier cofas tocantes
, y

dependientes
, y concernien-

tes a fu trato, y
Comercio, y

fegun
, y como lo ha-

cian , ó podían, y
debian hacer el Prior

, y Confules

de la dicha Ciudad de Burgos , fin dar lugar a pley-

tos, ni dilaciones, fino conforme al ufo
, y elido de

Mercaderes
, y

para ello le mandalíemos dar otra tal

Provifon nueflra, como la tenia el dicho Confutado

de Burgos, ó como la nuellra merced fucile. Loqual

,viílo,y platicado por los del nueflro Confcjo de In«

dias, y con migo el Rey confulrado » coulnlctando

quanto a nucltao férvido, pro
, y bien común unta

verfal de la población de las nucftras Indias, importa

confervar el trato, y Comercio de ellas
, y el gran

beneficio,
y utilidad, que por experiencia parece, que

fe fguc en tas Umveríidadcs de Mercaderes ,
donde

ay Confutados
, de regírfe

, y admmiftrarfe por fu

Prior
, y Confules

, y las diverfidades de pleycos
, y

grandes dilaciones
,
que, por no los haver, fe otreccn,

en grave daño,
y detrimento de los dichos Mereade-

res. Y por les hacer merced , fue acordado ,
que en

quanro nueflra merced,
y voluntad fuere para lo que

toca á los Mercaderes, que tratan en tas dichas nueta

tras Indias , Islas
, y Tierra-Firme del Mar Océano,

e o que nuellros Oficiales
,
que reíiden en la dicha

Ciudad de Sevilla, en Ja Caía de la Contratación de

e a puedan conocer, debíamos mandar proveer, que

aya oníulado
,
para lo tocante , y concerniente al

dicho



dicho trato, y Comercio de las Indias. Y que en la

elección, y nombramiento de Prior, y Contales, que
para ello íe debieren nombrar

, y jurifdicdon
,

que

han de tener
, y en todo lo demas tocante al dicho

Confulado, fe tenga, y guarde la orden quedeyufo en

cfta nueftra Carta ferá declarado , y Nos tuvimos lo

por bien. Y por la prefente
,
por el tiempo

, que

nueftra merced
, y voluntad fuere

, y hafta que por

Nos otra cofa fe provea , damos licencia
, y facultad a

los Mercaderes tratantes en las dichas nueftras Indias,

vecinos
, y eftantes en ia dicha Ciudad de Sevilla, que

fe junten en la dicha nueftra Cafa de la Contratación

el legundo día de año nuevo de cada un año
, y allí

puedan elegir
, y nombrar

, y elijan
, y nombren un

Prior
, y dos Coníules

,
que lean perfonas de los mif-

mos Mercaderes , de los mas hábiles
, y futrientes

, y
de mas experiencia, que para la adminiftracion ,yexer-

cicio de los dichos oñeios vieren
,

que convenga. A
los quales dichos Prior, y Coníules

,
que afsi por los

dichos Mercaderes fueren nombrados en la manera,

que dicho es , damos poder
, y facultad

,
para que ten*

gan jurifdiccion de poder conocer
, y conozcan de to-

das, y qualefquier diferencias, y pleytos, que huvie-

re
, y fe ofrecieren de aqui adelante , fobre cofas to-

cantes
, y dependientes á las mercaderías, que fe lleva-

ren, ó embiaren alas dichas nueftras Indias , ó fe tra*

xeren. de ellas , y entre Mercader
, y Mercader, y

Compañía, y Factores: afsi fobre compras
, y v.entas,

cambios , y íeguros
, y cuentas

, y compañías
,
que

ayan tenido, y tengan, como fobre fletamientos de
Navios

, y fa&orias
,
que los dichos Mercaderes, y ca-

da uno de ellos huvieren dado a fus Factores , aísi en
eftos F.eynos , como en las dichas Indias. Y de todas

las otras cofas
,
que acaecieren

, y fe ofrecieren de aquí

adelante, tocante al trato, y mercaderías de las dichas

Indias, de que hafta aora han podido
, y pueden cono-

cer los nueftros Oficiales
,
que refiden en la dicha

Ciudad de Sevilla en la Cafa de la Contratación de las

Indias , conforme á la Provifion
,
que mandamos dar

en



en la Villa de Madrid a diez dias del mes de Ago(to

del afio pairado de mil y
quinientos y treinta

y nuc.

ve en que fe declararon las colas de que ios dichos

nueílros Oficiales deben conocer ,
pata que lo oigan,

libren y
determinen, libre, y

fumar,amente
, fcgu„

cflilo de' Mercaderes, fin dar lugar a luengas, ni dila-

ciones, ni plazos de Abogados. Y mandamos,
que de

la fentencia, ó fentencias, que afsi dieren el Prior
, y

Confules entre las dichas partes ,
b algunas de ellas

apelaren
,
que lo puedan bacer pata ante uno de los

dichos nueílros Oficiales de la dicha C..la de la Con-

tratación de las Indias
,
que para conocer de las tales

caufas, mandaremos nombrar en ca>.a un ano
, y no

para otra parte. Al qual dicho nuctlro Oficial
,
que

afsi ñor Nos vos fuere nombrado en cada un ano,

mandamos, que conozca de la dicha apelación,
y que

para conocer de ella, y
la determinar , tome configo

dos Mercaderes de la dichsi Ciudad ,
tratantes en las

dichas nueftras Indias, los que a el pareciere, que ion

perfonas de buena conciencia ,
las quales Hagan jura*,

mentó de fe haver bien
, y

fielmente en el negocio,

en que quieren entender
,
guardando la juílitia a las

partes, y conociendo, y
determinando la dicha caula,

por cítilo de entre Mercaderes, (in libelos, ni clcrip-

tos de Abogados ,
falso fulamente la verdad i.ioida, y

la buena íce guardada ,
como entre Mercaderes , ím

dar lugar a luengas de malicia, ni a plazos ,
ni a di-

laciones de Abogados. Y ii los dichos nueftro OnciaH

y dos Mercaderes confirmaren la dicha fentencia, que

afsi fuere dada por los dichos nucítro Prior, y
Contri-

Ies, mandamos, que de ella no ava mas apelación , ni

agravio, ni otro rcturfo alguno ,
¡alvo, que fe cxciucc

realmente con eíc&o. Y ir por la dicha ientcncia, que

afsi dieren los dichos nucítro Oficial
, y

dos Mercade-

res, revocaren la dicha fentencia por los dichos brior,

y Confules dada,
y alguna de las dichas panes luph-

carc, o apelare de ella, que en tal calo el dicho miel-

tro Oficial lo torne a rever ,
conociendo del tal nc

godo, y determinar, fcmin, y como dicho es / con
D ' otros
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otros dos Mercaderes, que el efcogiere, que no fean

los primeros, los quales hagan el mifmo juramento.

Y que de la fenuencia
,

que añil dieren los dichos

nueítro Oficial
, y dos Mercaderes

,
quier fea revo-

catoria, ó confirmatoria , ó emendada en codo, o en

parte
,
queremos

, y
mandamos ,

que no aya mas

apelación, ni fuplicacion, ni agravio, ni otro reme-

dio alguno. Y otro fi, mandamos ,
que los dichos

Fadores de los Mercaderes tracantes en las dichas In-

dias, fean obligados á venir a la dicha Ciudad de

Sevilla, a dar cuentas de las Mercaderías, que les fue-

ron encomendadas a fus amos
, y eften en la dicha

Ciudad, ante los dichos Prior
, y Confules a derecho,

fobre las deudas
,
que de las dichas cuentas fe recre-

cieren , aunque los dichos Fa&ores fean
, y vivan fue-

ra de la jurifdiccion de la dicha Ciudad , ó fe ayan

cafado fuera de ella, antes, ó defpues que tienen la

dicha fadoria. Y mandamos, que las fentencias, que

fueren dadas por los dichos Prior , y Confules , en

primera inílancia, y en las otras infancias, fegun dicho

es, por los dichos nueftro Oficial de la Cafa , y dos

Mercaderes ,
Tiendo paitadas en cofa juzgada, confor-

me a lo fufodicho , fe executen por el dicho Prior,

y
Confules ,

fegun que lo hacen al prefente los di-

chos nueftros Oficiales. Otro (i , mandamos ,
que las

execuciones de fentencias
, y mandamientos ,

que los

dichos Prior
, y

Confules huvieren de hacer , lo ha-

gan por el Executor, y Alguazil de la dicha Cafa de

la Contratación '> a el qual mandamos
,
que execute

todos los mandamientos, que fobre la execucion de

las dichas fentencias fueren dadas por el dicho Prior,

y Confules, y
Oficiales en la manera fufodicha. Y.

afsimifmo mandamos
,
que quando los dichos Prior,

y Confules hallaren en alguna culpa a qualquiera

Compañero, ó Fadlor., que aya tomado , ó defrau-

dado de la dicha hacienda de fus Compañeros, ó de

fu amo
,
que pueda proveer cerca de la reftitucion, y

recaudó de la hazienda , los que le pareciere conve-

nir. Y que puedan mandar al Executor de la dicha
1 r

C Cafa

*



Cafa de la Contratación i
que haga la til exccUc j0n

de la tal proviíion en bienes de a tal petfona, ó pe,f0 .

ñas halla que la dicha hacienda fea rd muda, ypUef.

ta en recaudo. Y que li puedan condenar en «u*

quier nena Civil, o halla lo inhabilitar del dicho

oficio de mercadería. Y que í. otra pena criminal

mayor mereciere, mandamos, que la remitan^
l0s

dichos nudlros juezes Oficiales de la dicha Caía,
pa

.

ra que viílo lo que contra ellos cltuvierc proceflado,

y la mas información ,
que vieren que fuere neccíTa-

rio de fe haver, los dichos nudlros Chútales conoz*

can de ello en aquellas cofas, que conforme a la di-

cha Proviíion ,
que mandamos dar en la Villa de

Madrid ,
por el dicho mes de Agoilo del dicho año,

deban conocer. E otroíi, queremos
,
que los dichos

Prior, y
Confules, quando vieren, que cumple hacer

algunas Ordenanzas perpetuas b por tiempo cierto,

cumplideras al férvido de Dios nucílro Señor
, y al

nuellro
, y al bien

, y
confcrvacion de la dicha mer-

cadería, y
trato de las dichas Indias

,
que no lea en

perjuicio de tercero, ellos lo hagan. I las Ordenan-

zas
,
que afsi hicieren las embien ante Nos rd nuef-

tro Confcjo de las Indias, y no ufen de ciUs

,

halla

que ícan confirmadas, Y para mejor «pedición de

lo fufodicho, mandamos
,
que los dichos Prior

, y

Coníulcs , hagan fu audiencia tocante a los dichos

negocios en la dicha Cafa de la Contratación de Lis

Indias de la dichi Ciudad de Sevilla, en la Sala, que

para ellos les feru (chalada Ca para iodo lo fufodi*

cho, y parte de ello,
y lo de ello dependiente, Nos

por ella nuctlra Carta damos poder cumplido i los

dichos Prior, y Confules, y 4 los dichos Mercaderes

tratantes en Indias, con todas fus incidencias , y
de*

pendencias, annexidades,
y connexidades. Y manda-

mos á las partes, a quien toca , y atañe lo en ella

Carta contenido
,
que llagan

, y cumplan ,
)’ execu*

ten lo que por los dichos Prior,
y
Conlules, cerca de

lo fufodicho fuere mandado
, y parezcan ante' dios i

íus llamamientos,
y emplazamientos

, y
a los pía**



y fo las penas
j
que Ies pufieredes, lasquáles Nos por

la prefente les ponemos
, y havemos por puertas

, y
les damos poder, y facultad paralas executar, en los

que rebeldes, é inobedientes fueren. Y fi para ha-

cer, y cumplir,
y executar lo contenido en efta Car-

ta, huvieren menefter favor, y ayuda , vos manda-
mos a todos

, y cada uno de vos en los dichos nuef-

tros lugares, y jurifdicciones , fegun dicho es
,
que

fe lo deis, y hagais dar, cada
, y quandó que por

ellos fueredes requeridos
, y que en ello , ni en par-

te de ello embargo , en contrario alguno no pongáis, ni

confintais poner. Lo qual mandamos
,
que afsi fe ha-

ga, y cumpla, de nueftro proprio motu
, y cierta

ciencia
, y poderío Real , no embargante qualefquier

Leyes , Ordenanzas
, y Pragmáticas Sanciones de ef-

tos nueftros Reynos, que difponen fobre el conoci-

miento de los proceííbs, y fentencias de los pleytos*

Caíx fin embargo de todo ello, queremos, y es nuef4

tra merced, y voluntad, que efta dicha nueftra Car-

ta, y todo lo en ella contenido
, fea guardado, cum«

piído
, y executado en todo, y por todo, fegun, que

en ella fe contiene. Y (i de ella quiíieren los dichos

Prior, y Confules nueftra Carta de Privilegio, man-
damos al nueftro Chanciller, y Notario, y otros Ofi-

ciales
,
que eftán á la tabla de los nueftros Sellos, que

vos lo den
, y libren

, y parten, y fellen. Y los unos,

ni los otros no fagades , ni fagan ende ai por alguna

manera , fo pena de la nueftra merced
, y de diez

mil maravedís para la nueftra Camara , á cada uno,

que lo contrario hiciere. Y demás mandamos al ho«

me
,
que vos efta nueftra Carta moftrare

,
que vos

empíaze
,
que parezcades ante Nos en la nueftra

Corte , do quier que Nos feamos , del dia que voá'

emplazare, harta quinze dias primeros íiguientes , fo

la dicha pena : fo la qual mandamos a qualquier Ef-

cribano publico, que para ello fuere llamado, que de

ende al que vos la moftrare, teltimonio fignado con
fu íigno, porque Nos fepamos en como fe cumple
nueftro mandado. Dada en la Villa de Valladolid á

veinte



Trojígitffo di'

cha Tetiaon.

. „ tres días del mes de Agüito, ano del Nati-
VC1 y

ir nueftto
Salvador ]elu Cintilo de mil

y
miento de nu«“

>fios , YO tL PRINCIPE.
quinientos y

<j Sc

y
rcUrio de fus Celares

, y Ca-

Yo Juan S.u . > r
c fu |[,i r por mandado de

tholicasMage a.^<
Hi fpa|en |¡s . Dottor Gue-

fu Alteza. F. G. Caín.
fletnal. El Liten-

vara. Doctor tfcud re . t
Ochoa de

“j
“ recttx «-

*

’E, V' ** |,'"*ík" |“,
y

,

rr*- r

1 J?pnfre los Tratantes en las dichas Indias
, y

§uf
d3

-
n f han elegido los dichos Prior, y Confules:

cada ano
fonreido V conocen de todos los

li;Z caufas que ha havido halla agora. Y por-

en la elección del dicho Prior , y
Confules , como

en la orden, que deben tener en el proceder de los

negocios, ha havido algunas faltas: aL.m.ímo pomo

reifer el dicho Confulado de donde tacar dineros pa-

ra los gados neceílários en el ,
le han d ciado

, y de-

xan de hacer muchas cofas, que convienen al iervt-

cio de Dios nueltro Señor
, y

de vuettra Magclbu,

V por, y utilidad de ella dicha Vnivctlidad. t por

ello por nucllra parte fue fuplicado a vueftra Ma-

redad, fuelle férvido de mandar dar licencia ,
pya

que fe hicicllm las Ordenanzas
,
que fuellen nceclla-

rias para el dicho Confulado» abi para elegir os >

chos oficios, como para tener bolla para los ga os

del dicho Confulado. Y fu Alteza del Inncipc

nuellro Señor , Gobernador en ellos Rcynos ,
dio

una Cédula, para que íc lucidle lo liguicnte, que “

ella que le íigue.

i

t



EL PRINCIPE.

Jlior , y Confu les de la Univeríidad de los

Mercaderes de Sevilla , a Nos fe ha hecho

relación, que eíle Confutado no tiene Orde-

nanzas, de como fe han de eligir eíTos ofi-

cios , ni la orden ,
que en otras cofas fe debe tener,

ni bolfa para los gallos, con el dicho Coniulado fe

debe hacer, de que refultan inconvenientes. Porque

por no eítár dada la orden, fe dexan de hacer mu-

chas cofas convenientes al dicho Coniulado
, y me

fue fuplicado, proveyeffe de como íe hicieííen las di-

chas Ordenanzas, ó como la mi merced fucile. Y
vilio por los del Confejo de Indias de fu Magcílad,

fue acordado
,
que debíamos mandar dar ella mi

Cédula para vos, e Yo tuvelo por bien. Porque vos

mando, que juntamente con el Docfor Hernán Pé-

rez del dicho Confejo de las Indias , ó con el Licen-

ciado Don Juan Sarmiento del dicho Confejo ,
que

al prefente reíide en efTa Ciudad , hagais las Orde-

nanzas ,
que os parecieren fer convenientes-, y necef-

farias para elle Confutado. Y aísi hechas
, y firmadas

del dicho Doctor, ó del Licenciado, del quede ellos

fe hallare al hacer de ellas , ó de vofotros , las em-

biad al dicho Cornejo de las Indias
,

para que en el

vi fias , íi pareciere fer tales quales convengan, íe con-

firmen , ó fino fe provea lo que pareciere mas con-

venir. Fecha en la Villa de Valladolid , a trece dias

del mes de Febrero de mil y quinientos y cinquenta

y quatro anos. YO EL PRINCIPE. Por mando de

íu Alteza
,
Juan de Samano.

En cumplimiento de la dicha Cédula el dicho

Dodor Hernán Perez del dicho Confejo de Indias,

que al prefente, por mandado de vuellra Mageítad

prefide en el Audiencia Real de cita Ciudad
, y nos

los dichos Prior
, y Confules hizimos las Ordenan-

Licencia de fu

Magefad a

los Confules,

para hacer Or-

denanzas.

'Principio de

las Ordenan-

zas hecha por

los Confules.

zas íiguientes.

D Pri-



I.

La orden
,
que

fe ha de tener

en elegir Vrior3

j Con/ules.

P
Rimeramente ,

vifto la dcfotdcn
,

que alguno?

años ha havido en la elección de los dichos

Prior
, y

Confules ,
por querer votar en la dicha

elección muchas perfonas , mancebos
, y oficiales,

y
criados de Mercaderes

, y
Extra ligeros de ellos Rey.,

nos, que no tienen las calidades
,
que fe requieren,

para votar en la dicha elección : teniendo rei peto a

que los que eligieren los dichos Oficiales
, han de fer

perfonas honradas, y
Tratantes en las Indias,

y qUc

tengan cafa , edad
, y

calidad , de donde fe prefu.

ma, que han de hacerlo que conviene al férvido de

Dios nucílro Señor, y
de íu Magcílad

, y al pro,
y

utilidad de ella Vnivcríidad , y que en la multitud

ay confufion
, y

que no fe puede a cada uno dar á

entender como convendria
, y

que donde ay numero

feñalado de Electores, perfonas honradas,
y de cali-

dad, y temerofas de fus conciencias , fe mira mejor

lo que fe hace
,
que no donde ay multitud

, y con-

fufion. Ordenamos
,
que en la elección de los di-

chos Prior, y Conlulcs de aqui adelante avala or-

den ííguienre.

Que el Prior
, y Confules

,
que agora fon , o

fueren al tiempo, que ellas Ordenanzas fueren con-

firmadas, el fegundodia del año íiguicnte, hagan pre-

gonar publicamente en la dicha Cala de la Contra-

tación
, y en las Gradas de ella Ciudad, a las horas,

que mas gente fucle concurrir
,
por ante Efcribano

de la Sala de la Contratación
, corno fe han de elegir

Electores
,
que elijan Prior , v Confules por cinco

años fuccefsivos, que los que eludieren, fe hallen prc*
fenres, para votar en la dicha elección de Electores
otro dia defpues de Pufqua de Reyes. Y que cite

pregón fe de dos dias arreo
,
que no fean licitas.

Dados los dichos pregones
, el dia de Reyes los di-

cios iior,
y Confules,

y el Juez Oficial de la Cafa
de la Contratación de la dicha Ciudad de Sevilla, di-
puta o por fu Magelfad, para las apelaciones, fe jun-
ten en la Cala de la Contratación

, en la Capilla de
C a * a tcur uaa Miíla del Efpixitu Santo ,

para que

aluna-



alumbre a los que huvícren He elegir a los dichos

Electores, para que elijan perfonas tales, qualcs con-
vengan, y que alumbre a los dichos Electores, para

que elijan los dichos Prior
, y- Confules

, que fean

perfonas
,
que guarden el fervicio de Dios N. Señor,

y de fu Mageftad, y pro, y utilidad de efta Univerfidad.

Y que otro dia figuiente, fino fuere fiefta , los di-

chos Juezes Oficial, y Prior
, y Confules

, y todos

los Mercaderes Tratantes en las dichas Indias
,
que qui-

fieren hallarfe prefentes, á las dos de la tarde fe jun-

ten en la Cafa de la Contratación , en la Sala del di-

cho Confutado. Y afsi juntos ante el dicho Efcriba-,

no de la dicha Cafa, qual ellos nombraren , los di-

chos Prior
, y Confules , eftando prefente el dicho

Juez Oficial , elijan entre los que alli fe hallaren pre-

ientes , b áufentes
,
que eftén en la dicha Ciudad,

treinta perfonas honradas Tratantes en las Indias
,

pa-

ra que fean Eledores en los dichos oficios Prior
, y

Confules dos años primeros. Y afsi juntos .elijan las

dichas treinta perfonas : Y quede efte auto por tefti-

monio en un libro
,
que para ello tengan. Y las di»

chas treinta perfonas, y los Mercaderes, y Tratantes,

que los nombraren
, y eligieren , han de tener las ca-

lidades (muientes.

Que fean hombres cafados , o viudos , ó de

veinte y cinco años arriba Tratantes en las dichas Ve lo

Indias, y que tengan cafa de por si en efta Ciudad,

y que no lean Extrangeros , ni criados de otras per-

fonas, ni Efcribanos, ni perfonas, que tengan tien-

da publica de oficios
,
porque cftos tales no han de

tener voto , ni fer nombrados para ninguna cofa. Y
nombrados los dichos treinta Eledores, otro dia íi-

guiente , el Portero de los dichos Prior
, y Confuícs

llamaran a todos los dichos Juez, y Oficial, y trein-

ta Eledores, para que fe junten en la dicha Cafa de

la Contratación , en la Sala del Confulado de ella,

para que elijan
, y nombren Prior

, y los dichos

treinta Eledores, y Coníules, eftando prefente a ello

el dicho Juez Oficial, Los quales , b los que de ellos



3*

Ve lo mifmo.

fe' hallaren nrífcntci ,
eon que no fran menos

,1c

veinte Ele&otrti fe |untc,. con os dichos Prior
, y

rnnlulcs v por delante del dicho hfetlbano
, ante

quien han de pallar. todos los autos de la dicha elec-

t ion , cada uno de ios Elcítorcs haga juramento de

hacer la dicha elección de l’rior , y Confules , bien,

v lealmente ,
conforme a Dios , y a lus conciencias;

y que nombraran perfonas ,
que entiendan

, han de

guardar el fervicio de Dios
, y

de fu Magclhd
, y

milicia á las partes, y
bien de el a Cniverhdad.

Hecho el dicho juramento, los dichos Elcéfo.

res nombrarán entre si, o fuera de si , como les pa-

reciere ,
tres perfonas ,

una para Prior
, y dos para

Confules, para aquel ano prefente,ycl Prior,
y Con-

fules
,

que allí eítin, no han de tener voto en la di-

cha elección de Prior, y
Confules, falvofino fueren

Ele&ores Y idamente han de aísiltir con los dichos

Electores, para que fe guarde la Oulcn en la dicha

elección de los dichos Prior
, y Conlules. Y íi por

cafo los dichos Electores nombraren dos, ó tres per-

'4.

Ve lo mifmo.

fonas para Prior ,, y
Conlules, que tenga tantos vo-

tos el uno como el otro
,

que en tal calo el dicho

Oficial
,
que afsilticrc á la tal elección, vote en ella,

citando, como dicho es, en paridad.

El qual nombramiento le ha de hacer (cerero,

trayendo cada uno de Iqs que han de votar ,
electos

en fu cédulas, las pcifonas por quien han de votar.

Y haciendo primero la elección Je! Piior, poniendo

un bonete, o caxa fobre la mefa
, y

echando cada

uno de los que han de votar, fu cédula doblada, del

que quiere que fea Prior. Y en acabando de echar

todas las cédulas, fe viíitcn cu la dicha inda en pre-

tenda de todos, el dicho Efcribano las abra , y
laS

vaya ademando por ele ripio,
y quedará elegido por

Prior
, el que tuviere la mayor parre de las dichas

cédulas, 0 en paridad
, el que tuviere el voto del di

cho oficial. Y de la mifma manera le elegirá luego

uno de los dichos dos Conlules
,
que fera primero,

y deípues otro, que fera íegundo. Y las dichas per*

lonas,



íonas
,
que fueren nombradas por los dichos Electo-

res, para Prior, y Confules, tengan poder por aquel

año, para adminiftrar las cofas del dicho Confutado,

conforme á la comifsion de fu Mageftad , y á citas

Ordenanzas. Y luego, que fueren nombrados los di-

chos Prior, y Conlules, el dicho Juez Oficial
,
que

afsiítiere a la dicha elección, tome el juramento áel

Prior, y Confules nuevos, por delante del dicho Ef-

cribano, que ufarán de los dichos oficios de Prior,

y

Confules
,
guardando el fervicio de Dios nueítro Se-

ñor, y de lu Mageftad, y bien de efta Univerfidad,

y jufticia de tas partes. Y hecho cite juramento , íe

baxarán de fus lugares, y fe femarán en ellos los nue-

vamente nombrados. Y todo eíto ha de quedar por

Auto ante el dicho Efcribano, firmado de los dichos

Prior, y Confules pallados, y
de todos los Electores,

no embargante, que algunos ayan votado por otros.

Efte nombramiento de Electores ha de durar

por dos años primeros
, y cada año los dichos Elec-

tores han de nombrar los dichos Prior
, y Confules,

conforme á el capitulo de arriba. Y pallados los di-

chos dos años, todos los Mercaderes, y Tratantes en

las dichas Indias, han de nombrar Electores por otros

dos años, por la orden fufodicha. Y los dichos Eiec- 5.

tores han de poner por orden ,
que fe ha de guar- X)e lo mifmo

,

dar, de no elegir por Prior, y Confules en un año

á Padre, ni á hijo, ni á hermanos , ni á perfonas,

que fe nombren juntas en una compañía, ni han de

elegir á ninguna perfona, que huviere íido Prior, y
Con ful en los dos años de atras

:
porque entre una

elección , y otra en una perfona ha de haver dos

años. Y íi faltare alguno de los treinta Eledores, por

muerte, ó auíencia del Reyno^o mudanza de domi-

cilio ,
que dentro de los dichos dos años , los que

quedaren de los dichos veinte Eledores , elijan los

que faltaren por el tiempo
,
que quedare de los di-

chos dos años
,
por la mifma orden

,
que ie eligen

Prior
, y

Conlules.

Demás del nombramiento de los dichos Prior,

(E l



(g

Sobre la coc-

ción Je cuíco

J)quitados.

Que los Confu-

les del un año

queden por Con *

fejeros de los

del fílmente.

8 .

Tenas al que

fuere elegido,

y no aceptare .

9.

Los dias
,

que

han de hacer

audiencia.

10:

Faltando uno

de los Confu-

les
, los otros

puedan defpu-
char.

y Contales ,
los dichos Afilóte* lian de elegir entré

si , ó fuera de si ,
cinco Diputados , los quales ayu.

den i los dichos Prior
, y

Contales , a concertar la*

partes unas con otras
, y

i ver las avenas
, y repartí-

miemos, y
hallarte en los ayuntan,lentos de las co-

fas que convinieren al dicho Conhilado,y hacer lo

que’ mas les fuete encargado tocante al dcfpacho de

los negocios.

Otro fi, por quanto los dichos 1 nor,
y Confu-

les
,
que afsi acaban fu oficio, eftan mas inftruidos en

los negocios, que eftán pendientes en el dicho Con-

futado^ y a las cofas, que conviene al pro
, y utili-

dad de el, que no otras perfonas i ordenamos
,
que

los dichos Prior, y
Confules, que afsi faheren, que-

den por Confejeros del Prior
, y Coufules del año

adelante ,
para que ayuden a los dichos Prior

, y

Confules, a lo que conviene.

Otro fi , íi por cafo alguna perfona de las afsi

nombradas por Prior
, y

Coníules
, y Coníejeios , o

Diputados, no quifieren aceptar el dicho cargo
, y

lo contradixeren, que pague de pena cincuenta mil

maravedís para los gallos del dicho Confutado , y

que todavía fea competido a aceptar
, y utar el dicho

oficio.

Otro (i, para que los negocios, que vinieren ni

dicho Confutado , tengan mejor
, y mas breve deí-

pacho, ordenamos, que los dichos Piior, y
Conta-

les ayan de hacer cada ícmana tres días de audien-

cia en la mañana, Lunes, Miércoles, y
Viernes, en

la fala que para ello ay en la dicha Cata de la Con-

tratación. De Invierno, de nueve a onze: y
de Ve-

rano , de las ocho á tas diez
: y (i algún dia fuere

fiefta, que hagan ausencia otro día (iguicnte. ^ que

fi huvicre negocios
,
que lo requieran , fe junten ios

dichos tres dias a la tarde, dos horas cada tarde.

Otro fi
,
por quanto los dichos Prior , y

Con-

futas íiempre fon perfonas ocupadas, y
han menefter

falir fuera de la Ciudad á fus Hazicndas , y
eíUndo

en la Ciudad , alguna vez faltará alguno de ellos
1 por

ocupa-



o
ocupación jufta > ordenamos Ü

que el Prior
, y uní

Conful , ó los dos Confules en falta del Prior
,

pue-

dan hacer audiencia
, y fentenciar pleytos

, y hacer

todo lo que los tres juntos podían hacer, Tiendo con-

formes, y no Tiendo conformes, fe junten con ellos

el Prior , ó Conful mas antiguo del año paliado, o

en fu defeóto, el Tiguiente. Y lo mifmo fea quando

de los tres , los dos no fe conformaren.

Otro Ti
,
por qiianto algunas veces por caufas ni

juilas las partes recufan a los Juezes: ordenamos. La orden } que

que Ti alguna vez el Prior, ó alguno de los Confu-
fe

ha de tener

les fueren recufados
,
que íi fuere recufado el Prior, quando fuere

entre en fu lugar el Prior, que huviere Tido el año recufado,

pallado
: y Ti fuere recufado algún Conful

,
que entre

en fu lugar el Conful del año paíTado
; y

Ti los dos,

los dos
: y (i faltaren los de ios años paliados ,

que

entren los de los años atras. De manera
,
que en las

recufaciones , en lugar del Prior
, y Confules del año

prefente ,
entre el Prior

, y Confuies del año palia-

do, y afsi fuccefsivamente. Y lo que fentenciaren,

y
mandaren los que quedaren , con los que fuccedie-

ren del año paíTado, fe guarde, cumpla, y
execute,’

como Ti lo mandaren, y fentenciaíTen los Prior , y

Ccnfules del año prefente. Y la mifma orden fe ten-

ga , y
guarde ,

quando faltaren de la Ciudad , el

Prior
Í y un Conful , ó los dos Confules , y

quedare

uno folo ,
que en tal cafo fuccederán los del año

pallado , a ayudar en el dicho oficio. Pero havien-

do dos del año prefente , Tino fuere en recufacion,

no han de fucceder
: y haviendo la dicha recufacion,

o no eftando conformes , ó aufentes los dichos Prior,

y
Confuies del dicho año , ó años paliados , han de

aceptar, y entender en los negocios
,
que fuccedie^.

ren
: y no lo queriendo hacer , han de fer compelí*

dos a ello por los dichos Prior
, y Confules.

Otro Ti, por quanto una de las cofas, porque fu

Mageftad concedió el dicho Confulado , fue, porque Le ¡os negocios ,

no huvieííe pleytos largos
, y los pleytos fe lenten- que Vinieren al

dañen por perdonas
,
que entendiefien de aquellos Confulado,

negó-



*$•

Z,a orden, que

fe ha de tener

al tiempo
,
que

fe pufiercn de-

mandas
, y en

ferUenáarlas,

14.’

Las perfinas}q

fe han dejuntar

a tratar de los

negocios graves

del Con/u!ado.

negocios
, y <]«

procur-iflcn de concertar a las par-

tes, ames de comenzados los picytos , o de (pues
: 0r-

denamos, que en los negocios, que al dicho Conlu-

lado vinieren ,
fe guarde la orden figuiente.

Que cualquiera perlona de la dicha Univerfi-

dad, ó fuera de ella, que viniere aponer pleyto, ó

demanda ante los dichos Prior , y C onfules
, los di-

chos adores- hagan relación de palabra de íu deman-

da , y los reos de fu defenla ,
pata que el dicho

Prior , y
Confules entiendan en el cafo

, y colijan

parte de la razón
,
que cada uno tiene

, y atento la

calidad de las perfonas, y
del negocio , buíquen per-

fonas de experiencia ,
amigos , ó deudos

,
que los

concierten , y
que no pudiéndole concertar

y o no

queriendo venir á hacer relación de fu negocio
, lo

ha^an por eferipto ,
con tanto

,
que no admitan a

los unos, ni á los otros eferiptos de Letrados
, fino

que las partes ordenen fus demandas
, y refpucfiasr

pero para ello fe puedan aconfcjar con un Letrado,

para que los pleytos, y
caulas fean breves. Y que la

parte, que prefentare clcripto de Letrado , no le fea

admitido : y que fe le cíe termino de lolo un dia,

para que traigan otro
: y ahí procedan en el nego-

cio, para que con toda la brevedad
,
que fuere puf-

fible, los pleytos fe abrevien,
y las* partes akanzen fu

julLicia. Y de
f
pues concluios los dichos picytos , los

dichos Prior, y Confuid los vean, y
determinen. Y

Tiendo todos tres conformes, ó los dos de ellos, heígan

lentencia,
y la firmen todos tres .*

y
aquella fe ese-

eme, haviendo pallado en cofa juzgada
,
para que fi

de la tal fentcncia fe apelare por alguna de las par-

tes, en tal calo fe guarde,
y cumpla lo difpucllo,

^
mandado por la Provifion del Confulado ,

que va

pucíta al piincipio de ellas Ordenanzas*
Ocroíi, por quanto a elle Confulado occurren

negocios de mucha calidad, aísi para hacer Aunadas,

como para deípachar Navios a Indias ,
tomo peiío-

nas a la Corte de fu Magefiad
, y

otras colas conve-

nientes al pío
, y uuljdad de cita Vniveifidad , las

qua-<



quales conviene fe hagan con mas parecer
,
que folo

el de los dichos Prior
, y Confules : Ordenarnos

,
que

para las cofas fufodichas, y otras femejantes á ellas*

el dicho Prior, y Confules
,
que fueren llamen al

Prior
, y Confules del año pallado

,
que quedan por

Confejeros
, y los cinco Diputados , haviendo íido

llamados todos los que eftuvieren en la Ciudad , y

defpues de todos juntos, ó la mayor parte de ellos,

comuniquen en el negocio
,
que fe huviere de ha-

cer
, y lo que pareciere a la mayor parte , aquello fe

haga, y que para ello tengan un libro de Acuerdo,

en que fe eferiba lo que le votare
, y determinare.

Y que el defpacho de las Armadas de averias , las ha-

gan los Juezes Oficiales de la Cafa , con acuerdo de

Prior
, y Confules

, y Confejeros. Y el libro de

Acuerdo elle en poder de uno de los Efcribanos de

la Cafa , ante quien fe hiciere el defpacho de las di-,

chas Armadas, y otros negocios del Confulado.

Otro íi
,
por quanto algunas veces conviene lia- 15:

mar algunas perfonas
,
para comunicar con ellos ne- Que

. parezcan

gocios tocantes al dicho Confulado : Ordenamos, que a fus llama-,

todas las veces, que al dicho Prior
, y Confules pa- mientas las per-

reciere hacer llamamiento general, ó particular
,
para finas, que lia-

cofas tocantes al dicho Confulado
,
que lo puedan maren.

hazer , y para ello den fu Cédula de llamamiento al

Portero del dicho Confulado , el qual llame a las per-

fonas, ó perfona en ella contenidas : los quales han

de fer obligados de venir al dicho Confulado. Y íi

llamados no vinieren, incurran en pena de un duca-

do, el qual fe galle en limofnas á voluntad del di-

cho Prior
, y Confules

5 y que les puedan facar pren-

da para ello, y venderla.

Otro fi
,
por quanto para la determinación de 1 67

algunos, que occurren al dicho Confulado
, y para Pueden te-

algunos pleytos
,
que fe han de fentenciar , es ne- ner un Letra-

ceílario, y conviene que los dichos Prior
, y Coníu- do,y un Porte-

les tengan un Letrado en ella Ciudad, con quien fe yo con[alario.

aconfejen en las cofas, que les pareciere, que convie-

ne : Ordenamos
,

que puedan tener el dicho Letra-

F do.
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Letrado , J
Solicitador en

Corte,

18.

Puedan embiar

perfonas a la

Corte ,
(¡tundo

fe ofreciere.

19 .

Qm aya Aclu-

yo de Confuía-

do.

do*

y

darle un fabrio jufto, y competente. Y afsia

mifrno ayan de tener, y
tengan un Portcto

, t)uc rc .

[¡Ja en las Audiencias, que lucieren los dichos Pr ior,

V Contales y
que llame a las perlones, que les man-

Jaren pata ayuntaremos, y
otra. cofa.

, que el di-

cho Prior , y Confules elqan el dicho Lcttado
, y

Portero, y
les feúalenfalatios competentes.

Otro fi ,
por quanto es cola mui neceílana a

ella Vniverfidad ,
tener en la Corte de fu Mageftad

en el Confejo de Indias, un Solicitador
, y un Letra-

do, para los negocios, que «curtieren de elle Con-

fulado, que lo ayan de tener, y
que fe les de el ía-

lario jufto , y
competente. ^ que ii a los dichos

Prior
, y

Confules
, y

Diputados les pareciere .quitar

el Letrado, y
Solicitador de la Corte

, y el Letrado

de Sevilla
, y el Potrero del Coníulado ,

que lo pue-

dan hacer
, y

tomar otros.
r

Otro íi
,
por quanto muchas veces acontecen

negocios en la Corte de ta Mageftad
,
para los qua-

les conviene embiar perfona propria tic ella Ciudad,

para que entiendan en ellos; Ordenamos
,
que los di-

chos Prior, y
Contales, y

Conlcjcros, y
Diputados,

cada vez, que les pareciere, que conviene ,
puedan

elegir, y
nombrar una perfona, o mas

,
para que

vaya a la Corte de ta Mageftad , o a otra parte i

entender en los negocios
,
que Ies pareciere consc-

nientcs ; y puedan dar a la perfona que ata emboa-

ren a la Corte de ta Mageftad , 6 a otra perfona el

(alario julio
, y compéleme ,

contarme a la calidad

de la perfona, que fuere a entender en los negocios:

el qual efte en la Coi te todo el úempo
,

que les pa-

reciere , con tanto
,
que no pueda ganar mas falario,

que el tiempo, que clluviere entendiendo en los di-

chos negocios fuera de ella Ciudad.

ücroíi, por quanto es mui ncccllatia cofa, que

aya memoria de las Lfcripturas,
y

papeles tocantes ¿

efte dicho Coníulado,
y una Arca, en que cften to-

dos por inventario
: Ordenamos

,
que el Prior > 1

Contales
,
que fueren de aquí adelante , lean obliga-.

1 JuS



dos a tener
, y tengan una Arca de Archivo en la

dicha Cafa de la Contratación , en la fala del Confu-

tado, donde tengan todas tas Eferipturas tocantes ,i la

dicha Univerfidad, por cuenta , e inventario : laqual

tenga tres llaves diferentes, y la una tenga el Prior,

y tas otras los Confules
,
para que no fe pueda facar

Efcriptura, Libro, ni cuenta, ni Provifion , ni Or-

denanza, fino fuere por mandado de todos tres jun-

tamente: y fi alguna fe facare , fe ponga por me-

moria en un libro, que para ello tengan, y fe tome

conocimiento del Letrado , ó perfona, a quien fe die-

re alguna Efcriptura
, y fe ponga en la dicha Arca,

Y fi de otra manera fe diere algún Libro, ó Efcrip-

tura, tenga de pena el Prior
, y Confules

,
que los

dieren , cada dos mil maravedís
, y mas todos los da-

nos
,
que vinieren á la Univerfidad

,
por faltar tas

dichas Eferipturas. Y que el Prior
, y Confules

,

que

aora fon , entreguen por cuenta , e inventario al

Prior, y- Confules, que fuccedieren , todos los Li-

bros
, y

Eferipturas
: y tomen conocimiento de ellos,

de como los reciben
, y fe obligan de entregarlo al

Prior, y Confules, qu'e fuccedieren.

Otro íi
,
por quanto efte Confutado tiene ne- 10 ;

cefsidad de dineros, para Millas
, y limofnas

, y gaf- Del cobrar

tos de Letrados, Solicitadores, Procuradores, Efcribanos, una blanca al

Correos
,
portes , Porteros, y otras cofas femejan tes

: y miliario quefe
de prefente no tiene de que haverlo , de cuya caula cargare a bi-

fe dexan de hacer muchas cofas, que convendrían á días
,
para los

ella Univerfidad
, y que en poco gallo fe haría

; y gafos del Con-

por dexarfe de hacer, ella Univeríidad recibe mayor jalado.

daño
: y para el provecho

, y confervacion de ella

Univeríidad , conviene, que aya de donde le facar los

dineros
,
que fueren neceílarios para tas dichas cotas,

y otras femejantes , como fe hace en el Confutado

de Burgos, y de otros cabos.

Ordenamos, que por el tiempo, que fu Magef- n.
tad fuere férvido , todos los Mercaderes

, y Tratan- De la dicha

tes en tas Indias, Islas.,
y Tierra-Firme del Mar Ocea* blanca al millar

no , ayan de pagar
, y paguen de todas las mer-

cade-



cadenas > y
otras cofas, «* «rearen para la, dfch»

Í’V blanca al millar de lo que cargaren de

í ,

’
'

i o-uuen las dichas pcrlonas al tiempo,
Ui1 ’

10

<TTen losCcbos de Alinoxarifaígo de Tas
que paga

carearen p<na Iris dichas Indias
, y

W£? que taflarcñ i las dicha, maca/

riTs/parí pagar’ 1^ derechos al dicho Almo**, fe Y

del vcnidVdel Oro, y
PUt», )' mercadeas no han

d pasar cofa alguna. Y declaramos ,
que aquel fea

vifto 1er Mercader, ó T«W* , o tener obhgacon

de pagar el dicho derecho, o avena
,
que huviere

mas de un año, que trata en las drehas locha, o c

eme careare de nuevo pata ellas mas cantidad de nnl

ducados en una, ó mas veces, y no otra perfona ah

runa Y para cobranza dd dicho derecho, o avena,

los dichos Prior, y
Confules tengan jut ifdiccion pa-

ra hacerla pagar á quien la debiere. Y para que aya

cuenta de lo que alá fe cobraren de la* dichas ave-

rias , los dichos Prior, y
Conful; ;;n ,

v I

gan en cada un año un Receptor » o Poífcro,cl qtial

cíU* en la mefa del dicho Almoxarde de Indias
, y

cobre la dicha averia de una blanca al millar
, y pa-

gue de alli los libramientos, que lm dichos Prior, y

Confulcs en el hicieren , o de I« da con el hlcriba*

no. El qual dicho Bollero con los dicha l iior
, y

Confulcs, que falicren , ayan de dar cuenta con pa-

go de todo lo que en fu año huvicrtn recibido , y

gallado al Prior
, y Confulcs

,
que vinieren , en iodo

el mes de Enero pi cíente, Y los dichos Prior , y

Confulcs, que tomaren la dicha cuenta ,
íean obliga-

dos á cmbiarla en iodo el mes de I ebrero a los Se-

ñores del Con fejo de las Indias, para que las vean, y

aprueben
, y fe vea lo que valip la dicha averia, y

ca

que fe gallo
, y (¡ conviene añadir ,

o diminuir la

averia. Ella Ordenanza ie continua con elle aditamen-

to, que los Jut/csi)í; je ¡s i ontratacion ten*

gan mui gran cuidado en laber la manera ,
que tie-

ne el Receptor
, o el Bollero en cobrar ella avefia*

que fea de tal manera
,

que no haga vejación * ^
cola



cofa indebida
, y que no exceda en la cobranza

, de

lo que ella Ordenanza difpone, afsi en la cantidad,

que ha de cobrar
, como en cobrarla de las perfonas

que lo debieren,
y no de otros algunos. Y.fi lo hallaren

culpado, lo puedan caftigar ,
como hallaren por fue-

ro
, y por derecho. Y dadas las cuentas por el dicho

Bolfero
, y Prior

, y Confules
,
que falieren , las vean

los dichos Juezes Oficiales, y con las adiciones, que

les pufieren, fe embien al Confejo de Indias
,

para

que fobre ellas fe provea juílicia.

Ordenamos
,
que porque aya mejor recaudo en

lo que fe falvare de los Navios
,

que fe perdieren,

que los dichos Prior, y Confules aya de tener un li-

bro , en que pongan por memoria todas las Naos,

que fe perdieren en el camino de Indias, afsi de ida,

como de venida
; y en que lugares fe perdieron

; y íi

ay nueva
,
que efeapd alguna mercaderia , .Oro , o

Plata; que haviendo nueva que fe falvó , tengan cui-

dado de procurar
,
que venga lo que valiere lo fal-

vado , en la Cafa de la Contratación
, y piara ello

embien fus Cartas requifitorias a las Jufticias de los

lugares, donde fe huvieren perdido los dichos Navios,

para que lo embien á la dicha Cafa de la Contrata-

ción
: y venido que fean los Oficiales entreguen á los

dichos Prior, y Confules, para que ellos conforme a

los regiftros , los repartan fueldo á libra por los Car-

gadores de los dichos Navios
, y por los aííegurado-

res
,
que lo huvieren pagado. De íuerte

,
que con to-

da brevedad las partes ayan lo que les cupiere por

los dichos repartimientos. Y que ninguna perfona,

fino fueren los dichos Prior
, y Coníules

,
puedan

entender , ni entiendan en lo fufo dicho
: y que los

dichos Prior, y Confules no ayan de contar, ni cuen-

ten cofa alguna por el trabajo
,
que en efto pufieren.

Efta Ordenanza fe confirma con ella declaración, que

los dichos Juezes Oficiales de la dicha Cafa de Sevi-

lla , den las Cartas requifitorias
, y los otros recaudos,

para traerfe á la dicha Cafa, lo que fe falvare de los

Navios perdidos, y afsi traído nombren perfonas,

G que

iz?

Te lo <¡ut

fe perdiere , y
fahare en el

Viage de In-

dias.

N



que hagan el repartimiento , y diíli i luición por ra*

ta, por el rcgiílro dci Navio. Y lo que cupiere a

Mercaderes tratantes en Indias
,

que i llovieren in-

corporados en el Confutado j fe remita
, y entriegue

al Prior
, y

Confules, para que ellos lo den a los ta-

les Mercaderes incorporados ,
que lo hirvieren de

haver .* y en- lo demas de las otras perfonas , los di-

chos Oficiales lo entrieguen conforme al repartimien-

to, que hirvieren hecho , fin que en ello fe entre-

metan el dicho Prior, y
Confules.

• Otrofi, por quanto* por no pagar el Averia,

Ve la paga que fe pone fobre las mercaderías, que cargan todos

de la Averia. los Mercaderes, y Tratantes en Indias
,

para gaítos

del dicho Confulado ,
havra algunas perionas

,
que

digan, que no fon- Mercaderes, ni Tratantes en In-

dias, y fino exemptos por alguna caufa
, y que no

deben pagar la dicha Averia
, y

quando algún Navio

fe perdieíle en que lleven algo cargado
,

querrán, que

• fe le vuelva fu parte , como a los Mercaderes
,
que

han contribuido
, y contribuyen en el gafio , y Ave-

rias del dicho Confulado , lo qual no feria julio.

Porende ordenamos, que fi en las Naos
,
que le per-

dieren, fe falvare alguna mercaderia, Oro, ó P ata,

ó otra cofa alguna de alguna perfona
,
que no ava

querido pagar Averias al dicho Confulado
,
que a la

tal perfona fe le cuente una encomienda
,
que al di-

cho Prior
, y Confules les pareciere

,
que fe debe pa-

gar por el cuidado, y trabajo que en ello fe huvicie

pueílo, lo qual fe junte con las Averias, que íejun-
tan para el dicho Coníulado. Y que las perfonas, que
no quifieren pagar el Averia al dicho Confulado, no
gozen de las mercedes

, y franquezas
,

que fu Ma-
geftad hiciere merced á los Mercaderes,

y
Tratantes

en las dichas Indias.

2 4* Otrofi,por quanto allende de lo fufo dicho al-

<Del tomar gunas vezes fu Mageítad , ó fu Alteza mandan def-

la cueth'4 de la pachar Armadas para las Indias,
y manda á los Ofi-

Averuu cm ^es de ta Contratación de cita Ciudad
,

que en-

tiendan en el defpacho de las dichas Armadas ,
legun

pare:



parece por una Carta de fu Alteza
,
que fe cfcribio

a los dichos Oficiales, á iS. de Agodo de 554. y
aísimiímo cita mandado por otra Carta Real, cjue f¡

el Prior
, y Confules quiírcren poner perfonas

, que
afsiitan al comprar de las cofas, y que febufquepor

fu parte, como mas fea aprovechada la hacienda, lo

puedan hacer: Ordenamos, que de aqui adelante el

dicho Prior, y Confules, que falieren, den cuenta al

Prior, y Confules, que entraren, edando prefenteel

Oficial de la dicha Cafa
,
que fuere Juez de la Ave*

ria , de todo lo que huvieren cobrado de qualefquier

Averias, que fe huvieren echado, y en lo que lo han
gallado. La qual cuenta ayan de dar, aora fea acaba-

da la Armada, que huvieren hecho , aora edé co-

menzada, porque íiempre aya cuenta, y razón
-

, y la

tomen unos a otros de lo que reciben
, y gallan. Y

íi las Averias montaren mas de lo que huvieren gaf-

fado en la dicha Armada
, o Armadas

, lo entregarán

todo a los dichos Prior, y Confules, que les toman
la dicha cuenta

: y íi tomaren menoS , el dicho Prior,

y Confules
,
que afsi tomaren la dicha cuenta

,
pa-

guen todo lo que dicho Prior
, y Confules paílados

huvieren gaítado
, y fueren obligados á pagar para el

dicho efeclo de las dichas Armadas. Las quales dichas

cuentas pallen
, y fe tomen ante un Efcribano del

Confutado
, y fe eferiban

, y afsienten en un libro

enquadernado
,
que para ello tengan , en que vayan

continuadas unas tras otras. Y aya aísimifmo libro, y
manual de el dicho libro , en los quales dichos libros

fe renga la dicha cuenta, y teniendo en una parte el

Acuerdo , ó Acuerdos
,
que fe hicieren por el dicho

Prior, y Confules, de las cofas
,
que fon neceílarias

para el dicho proveimiento de la dicha Armada i y
en otra parte fe afsienten todas las cofas

,
que fe hi-

cieren de las cofas acordadas, que fe compren. De
las quales dichas compras el recaudo

,
que ha de ha-

ver , es
,
que conde por fee de Efcribano del Rey la

cantidad,
y precio de lo que fe comprare, y en otra

parte fe afsienten los entregos de las cofas ,
que fe

entre-



M-
Del buen re-

tundo de la Ar-

tillería ,y mu-

niciones.

le:

Del acata-

miento
, quefe

ha de tener a

los Confules.

ifr

entregaren a los Macftres> y Capitanes
, y gente de la

dicha Armada. Y para el recaudo de los dichos en-

trenos ha de haver afsimifmo conocimientos antcEf-

cribanos de las perfonas ,
que lo recibieren. Y en

otra parte ha de haver cuenta , y razón cL la cuenta,

que íe tomare, defpues que la Armada viniere de re*

torno, y de las cofas, que quedaren en pie de ella.

Ordenamos, que aya un libro , en el qual fe

ponga por memoria
, y

cuenta toda la Artillería
, y

municiones
,
que efte Conlulado tuviere en todas

partes
, y fe cobre la que fe huviere preftado á fu

Mageftad , ó vendido á fus Oficiales
, y fe ponga en

unos Almazenes, donde efte fegura
, y confeivada,

y que una perfona tenga razón , y cuenta de ella,

para cada vez, que fea nccciíaria. En los quales Al-

mazenes afsimifmo íe pongan todas las colas
,
que fe

compraren para las Armadas: y lo que refutare de

ellas en pie, defpues que volvicren de torna viage,y

fe huviere tomado la cuenta i y de todo lo que en-

trare en los dichos Almazenes, y
de Lis reídlas, que

huviere , los dichos Prior
, y Coníuíes no puedan

preftar cofa alguna, fopena de perjuros.

Otro fi
,
por quanto muchas veces acontece , las par-

tes, que litigan, tomar odio con los Juezes, afsi duianre

los pie
y tos , como defpues de dadas las fentencias , c

injuftamcntc fe defacatan concia los Juezes , lo qual

es en defcrvicio de fu Mageftad , e injuria de fus

Miniftros, y conviene
,
que los que admimftran la

jufticia fcan acatados, y honrados. Porcndc ordena-

mos, que todas las perfonas de ella Univcríldad ren-

gan acatamiento al Prior
, y Confules , como íe re-

quiere
,
por fer Juezes de fu Mageftad

, y
porque

henipre eligen perfonas honradas
¿ y que ninguno de

la Univcríldad lea oflado de les decir palabras inju-

riofas, ni mal fonantes, ni de los amenazar ,
citan-

do los dichos Prior
, y Confules en íu Conlulado, en

la Cafa de la Contratación
, haciendo fu oficio > ío

pena, que la perfona, o perfonas, que tal hicieren

íobre las cofas annexas, o dependientes al dicho car*

S°
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go de Prior
, y Confules

,
que los dichos Prior

, y
Confules puedan hacer fu proceíTo civilmente contra

ellos, y condenarles, fegun la calidad de las palabras,

hada en quántia de treinta mil maravedis , la mitad

para la Camara de fu Mageítad, y
la otra mitad pa-

ra los gaftos del dicho Confulado , d dende abaxo:

de lo qual han de conocer los otros dos Juezes
, y

no el ofendido, o injuriado. Y fi fueren dos los ofen-

didos, el que quedare , con dos de los anteceííores.

Y fi fueren todos tres
,
que conozcan todos tres de

los paliados
: y la apelación

,
que de cdo fc interpu-

siere , vaya al Oficial Juez de Apelaciones , conforme

a Ja jurifdiccion del Confulado. Y fi lo que Dios no

quiera, alguno fe defmandáre á masque palabras, que

los Juezes Oficiales de la Cafa de la Contratación pro-

cedan contra él , conforme á ¡as Leyes de eftos Rey-

nos, como contra perfona, que injuria
, y afrenta a

quien adminiftra j nítida por fu Mageítad*

Otro (i
,
por quanto una de las cofas mas ne- 27.’

ceífarias para el trato de la mercadería
¿ y para la Del affegurar

confervacion de ella, es la antigua coftumbre
,

que Ioquefeembia-

en todos cabos fe guarda , de aílegurárfe unos Mer- fe a Judias.

caderes á otros, las mercaderías, que cargan
, y los

Navios, en que las llevan, lo qual íi ' ceílaíle , dimi-

nuirían mucho los tratos
,
porque no haviendo AíTe-

guradores no havria quien oíaífe cargar
j y ofaíle

aventurar á perder todo lo que cargaííe. Y por ello

conviene, que aya muchos Aííeguradóres
,
que afife-

guren a otros lo que cargaren. Y que entre los Car-

gadores, y Aííeguradóres ayá mucha verdad
, y lla-

neza, y que no ceííe de haver los dichos Aííegura-

dores, como de prefente ha comenzado á cellar. 'Y

que los Aííeguradóres eítén verdaderamente feguros,

y que los Aííeguradóres no reciban engaño en pagar

lo que no debrian pagar
,
por los engaños

,
que fe

fuelen hacer
, y en el viage de las Indias lo íuelen

haver mui mayores
,
por íer navegación mas aparta-

da de eftos Reynos. Y por evitar en alguna manera

parte de eftos dichos negocios,
y por dar ocafion á

H que
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Ve lo mifmo.
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"De las Voli-

tas de fegnro.

3 °.

De lo pufino.

que aya perfonas
,
que aíltgurrn a otros las íiacícn-A

das
,
que cargaren* para tpic el trato, y Comercio fe

extienda mas, de hacer las Ordenanzas íiguientes.

Que todas las perfonas ,
que firmare riefgo de

ida , ó venida de Indias, que pulieren en el renglón

eiue firman por fulano, ó por comifsion , ó por co*

mifsiones
,
que primero

,
que firmen ninguna Póliza,

mueftren los poderes
,
que tuvieren , ante el Prior,

y

Confules: los qttales los examinen ít fon hallantes
*> y

ftendolo, le den licencia, que firme por ellos*,
y no

lo Tiendo ,
que no pueda firmar el que tuviere los

dichos poderes pOr nadie, fin chai aprobado por el

dicho Prior, y
Confules , fo pena que cada vez

,
que

firmare, tenga veinte mil maravedís de pena, la mi-

tad para la Camara
, y

la mitad para cortas del Con*

fulado. Y Ti los poderes fueren bailantes, y dieren la

dicha licencia, quede un traslado de todos ellos ante

un Efcribano de la Cafa.

Que por quanto muchas Pólizas de feguros fe

pierden, de lo qual las partes reciben daño por no

haver regiítros: Ordenamos, que de aquí adelántelos

Corredores, que hicieren las tales Pólizas, las hagan

conforme a las Ordenanzas
, y tengan libro en que

afsienten la Póliza
,
que hicieren dende el principio

hafta el fin de ella, con el dia , mes, y
año en que

fe firmare cada firma, y quien la firmo, y
que can-

tidad
, y que precio , fo pena

,
que el que lo contra-

rio hiciere, pague de pena veinte mil maravedís, la

tercia parce para la Camara de fu Mageífcad
, y

tercia

para gallos del Conlulado
, y tercia para el denun-

ciador
, y quede privado de fu oficio : ello de más

del intereíle de la parte.

x

Y porque muchos Aficguradores fe mueren ,
o

le van , ó aufentan,
y para cobrarfc los daños, y

Ave-
nas, que ay en las Pólizas, que han firmado, es mc-
neiter reconocer las firmas: Ordenamos

,
que de aquí

adelante eftando la Póliza firmada del Corredor, que
a íizo,

y dando en ella fee como la vido firmar a
las perfonas en ella contenidas,

y cllando cfcripta en



fu libro, fea viílo las tales firmas reconocidas
, para

poderfe executar, ó embargar los que las firmaren,

como (i eíluvieííen reconocidas por ellos
; y aísi íir*

van para los muertos, y
aufentes, fojamente para el

dicho eíeólo de execucion, o embargo, fin que por

elfo quede reconocida para el negocio principal.

Que ningún Corredor puede firmar rielgo por

si, ni por otra perfona, fopena de perdimiento delu

oficio. Y que ninguna períóna pueda firmar rieígos

por ningún Corredor, ío pena de treinta mil mara-

vedís cada vez, que los firmare, tercia parte para la

Camara de fu Mageílad , tercia para los gallos del

Confulado, tercia parte para el Denunciador. ^
Que ninguna perfona puede aílegurar de ida,

ni de venida á las Indias fobre los fletes , ni Artille-

ría, ni aparejos de ninguna Nao, fopena, que elfe-

guro de lo que fobre ello fe hiciere lea ninguno, y
que el Asegurador n^ea obligado á pagarlo , aun-

que fe pierda , aora ^Pen Póliza , aora en confian-

za. Pero permitefe
,

que fe puede affegurar las dos

tercias partes de qualquiera Nao , ó Navio
, y cafco

de el idamente , conforme á la Qrdenanza de ida á las

Indias : lo que verdaderamente valiere
, y no mas. Y

elle feguro íe haga en Póliza aparte , y no junta-

mente con mercadurías. Y fi de venida íe quifieren

aílegurar, puedan aílegurar lo que tuvieren de licen-

cia del dicho Prior, y Confules. Y fi algún Maef-

tre, b feñor de Navio tomare dineros a cambio, ó

hiciere eferiptura de deudo, que deba, que el acree-

dor corra el riefgo íobre el tal cafco
, y aparejos

, y
fletes, que tanto menos fe aílegure el Maeltre, ó fe-

ñor del Navio , del valor del cafco.

Otrofi, por quanto quando algún fegurofe ha-

ce, defpues de perdida de alguna Nao íiempre fe

tiene por cierto
,
que el que íe aííeguro , fabia Ja per-

dida quando fe hizo aílegurar. Potencie ordenamos,
que fi algunos fe aííeguraren defpues fie la perdida de
la Nao, o Naos, o la perdida huviera íido en lugar,

que a legua por hora por tierra lo pudiera faber el

• aílégu-

3 T \
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aílcguiado
,
que en tal cafo, que eí feguro fea nin-

guno
, y los Auguradores no fcan obligados a

pagar

h perdida, folamente vuelvan el premio, que reci-

bieren > deteniendo el medio por ciento, Y íi el fe-

guro fuere en qualquier
,

que no (can obligados á

correrlo en otra Nao.

.54. Que quando alguna Nao de ida, ó de venida a

Délas Naos,
Indias, no ie fupiere'de ella defpues de partida del

que fe perdie* Puerto de donde faliere
, y

tomó carga, en un año y

retí. medio dende el dia ,
que fe partió, que cita Nao fea

tenida
, y tengan por perdida

, y
le pueda cobrar el

riefgo de ella, haciendo dexacion en los Alíegurado-

35. r||, y dando los recaudos neceíTarios.

De la tajfd de Que quando alguna mercadería de ida , ó veni-

la mercadería da fe aílegurare , tallándola por pacto exprcíló en al-

que fe ajjegu- gun precio feñalado, fe entienda entrar en aquel pre-

rare. • ció el coíte principal
, y el feguro

, y todas las coltas.

3 6. Que quando algún ricfg^iuvieren lubre qual-

Del echaron quier cofa, que fe aya echadc^rla Mar por bencfi*

de Mercade- ció de todos, ó fi fe defeargare de la* Nao para po-

rias ala Mar, der pallar algunos baxos de eíte Rio, ó de otra qual-

v otro riefgo. quiera parte, y en eí\o huvicre algún riefgo, fea, y.

le entienda, que es averia grucíla
, y que lo han de

pagar la Nao, y el flete,
y todas las mercaderías ,que

lleva dentro: con tanto, que no aya lulo la ocaíion

forzofa, y no tenga en ello culpa el Macltrc.

Que qualqniera perfona, que por si, ó por otra

perfona fe aílegurare de ida , ó de venida a Indias,

lea obligado de pagar el premio de el tal feguro den-
tro de tres nieles delpues que fe Armare de contado,
o en blanco , fm que íe le pida

, y lino le pagare
dentro de los tres nieles, como dicho es , íi algún
íiefgo huvicre defpues el Aílegurador no fea obliga-
do á pagarlo,

y en los dichos tres mefes,
y

delpues
el dicho Aílegurador pueda pedir el premio , al alie-

gurado, y fea obligado a luego pagatíelo.

Y fi alguna perfona ¡e huvicre aflégurado de
aquí a las Indias,

y por alguna caufa no caigaílé la

Sarel° 1* aJ' cargazón
, y parte de ella en la Nao , que cltuviere

hwm'
allegu*

37 -
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aífegurado
,
que para que le rcílituyan lo que huvie-

re dado del premio del fcguro , fea obligado á pe-

dirlo, y hacerlo faber al Aífegurador, o Aílegurado-

res, quinze dias defpues de falida la Nao de Sanlucar.

Y fi afsi no lo hiciere, defpues no lo pueda pedir, y
pierda el premio

,
que huviere dado.

Que en qualquier manera
,

que fe deshaga

qualquier Póliza de ida , ó venida á Indias
,

por no

correr el riefgo, el aííegurado pague medio por cien-

to al Aífegurador de todo lo que fe deshiciere.

Que todo lo que fe cargare en efte Rio de

Guadalquivir, para Sanlucar de Barrameda
, y alli fea,

y fe entienda, que fe carga en eíta Ciudad de Sevi-

lla, aunque la Póliza no lo declare. Y lo que fuere

en barcos para llevarlo á las Naos, afsimifmo lo han

de correr los Aíleguradores , aunque en la Póliza no

lo diga.

Que todas las Pólizas, que fe hicieren de ida á

las Indias, fi fe aífegurare mas fuma de lo que vale

la cargazón , los Aíleguradores poífreros vayan fuera:

no ganando, ni perdiendo, fino fu medio por cien-

to del deshacerfe. Y los demás Aífeguradores corran

la carga con todos íueldos á libra
, y

entiendefe

fer los poífreros Affeguradores , los poífreros firmados

en la Póliza, aunque aya otros aquel mifmo dia.

Y entiendefe ,
que en todas las mercaderías.

Oro
, y Plata

, y otras cofas ,
que fe regiífran en el

regiífro del Rey , á la ida en la Ciudad de Sevilla, y

en otras partes , donde fe cargaren las Naos
, y á la

venida , en qualquiera parte de las Indias , donde fe

hiciere el regiífro, fea havido por parte la períona á

quien vinieren coníignadas las tales mercaderías. Oro,

b Plata , ó el que lo cargare en el regiífro cobrar la

perdida
, y Averia

,
que huviera

, y hacer la dexacion

con la perfona, que aíleguró. No embargante
,
que

las tales mercaderías no lean de la períona á quien

vinieren coníignadas. Elfo fe ha de entender
, y en-

tiende fin perjuizio, conforme á la Ordenanza cin-

cuenta y cinco, fo la pena de ella.

3 9 .
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Ve las Vo-

litas, que fe hi-

cieren de figu-

ro de venida de

Indias ,

44;

Ve la per-

dida ,
o Ave-

ria, que buViere

en lo afegura-

do.

45 -

Ve la pa-

ga de los fegu-

ros.

Que todas las Tolizas, que fe íiicicrcn de vení-*'

da de qualquier paite de Indias a ellos Reynos
, aísí

íobre mercaderías ,
como (ol'ic Oro, o Plata , alsi

en qualquier Nao, como en Nao nombrada, fea, y

fe entienda
,
que han de cftar corridas dentro dedos

años, defdc el día que fe firmare i y fino fueren cor-

ridas, lo que afsi fe afléguró ,
ó quedare alguna parte

de ello por correr, que la Póliza fea en si ninguna,

y quede deshecha para lo que faltare por correr el

ricino , fino fuere de acuerdo de ambas partes. Y de

loque fe deshiciere, los Alleguradorcs vuelvan el pre-

cio de lo que recibieren, tomando el medio por

ciento.

Que fi alguna perdida, d Averia huviere en lo

aíle^urado de ida, o venida a Indias, que el Carga*

dor
b

, o dueño de ella fea obligado á notificar los Af-

feguradores, que ay la tal perdida, o Averia dentro

de dos años de la firma
, y que íino lo notificaren,

que defpues no le pueda pedir en ninguna manera.

Y que íi notificaren
,
que ay perdida , o Averia, ten-

gan otros dos años de tiempo para traer los recaudos

para cobrar la dicha perdida , o Averia. Y íi dentro

de quatro años defpues de la firma de la Póliza , no

pidieren la dicha perdida, y Averia
, y truxeren los

recaudos
,
que delpues no la puedan pedir , ni co-

brar
, y los Auguradores queden libres.

Que qualquiera perfona, que hiciere feguro de

venida de Indias, alsi en Nao nombrada , tomo en

qualquiera , fea obligado á poner en la Póliza del tal

leguro, antes que fírme algún Aílegurador ,
(1 tiene

hecha otra Póliza de venida aqui , o en otra parte,

y

de que fuma es,
y lo que le falta de correr de la tal

Póliza. Y íi afsi no lo hiciere
,
que en qualquier co-

fa, que viniese de las dichas Indias á la peí lona, que

afsi le afléguró, fin decir lo que mas tenia aflegura-

do , fea, y fe entienda venir para en cuenta de cada

Póliza, que tenga hecha
, aunque fea dos, ó tres Pó-

lizas, que en cada una lo ganen los AfTcgu radares

todo, en pena de haverfe aflegurado, fin decir loque



paflaba; y fi perdida huvíere , la paguen fofamente

los primeros AíTeguradores, y fon los primeros Au-
guradores , los primeros en tiempo , aunque aya una

Póliza en qualquier Navio, y otra Nao nombrada, fi

la en qualquiera fuere primero , íe ha de correr pri-

mero , aunque no quede que Sorra los de la Nao

nombrada.

Que ninguna mercadería
,
que fe aííegurare de

venida de Indias pueda haver Averia de daño , ni fal-

ta
,
que traiga la tal mercadería. Y íi algún daño, ó

falta huviere , ha de fer a cargo del Cargador , y no

del AíTegurador , fino fuere lolamente Averia grueíía

de echazón
,
que efta tal ha de fer á cargo de los

Aseguradores por fu parte conforme a la Ordenanza

de arriba num. $6.

Que en todas las Pólizas de venida de Indias,

fobre Oro
, y Plata

, y perlas
, y mercaderías , no fe

pueda aíTegurar el coito del feguro.

Que íi alguna Nao de venida de Indias , fe per-

diere con Oro , b Plata , ó perlas , ó fe defeargare en

algún Puerto
,
por no eftár la Nao para navegar : de

fuerte, que verdaderamente todo el Oro, y Plata , y

perlas ,
que efte en falvo para poderfe traer a efta

Ciudad
,
que los dueños del tal Oro , ó Plata , ó per-

jas, no puedan hacer dexacion de ello a los Aílegu-

radores diciendo, que huvo naufragio, y que fe deí-

cargó la Nao por no eftar para navegar , lino que

aya de eíperar , a que fe cargue en otro Navio, o

Navios, y que venga , o verdaderamente fe pierda:

y en tal caío los AíTeguradores han de pagar todas

las Averias
, y coitos

, y gallos
,

que fe hicieren en

poner el dicho Oro
, y Plata

, y perlas en cobro
, y

cargarlo en otros Navios, y traerlo a efta Ciudad,

y

corran el rieígo en la Nao, ó Naos
,
que fe torna-

ren a cargar, aunque fean pallados los dos años.

Que quando alguna mercadería de ida, ó veni-

da fe delcargare en algún cabo , ó fe mudare de una

Nao en otra, u otra coía femejante
,
que fea por co-

fa
,
que los AíTeguradores fean obligados a pagar al

Carga

-
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0,

Del riefgO)

que han de cor'

rer los Aj]c~

juradores.

5
T •

Ve la paga

de la mercade-

ría y
que fe to-

mare por fuer-

,
52"

El día que

fe ha de tener

por cargada la

mercadería.

53 -

Ve la dicha

carza de merca-o
derlas.

Cargador todas tas cofias
>
gaflos

, dadivas
, y refea-

tcs/que fe hicieren en beneficio de la hacienda, por

cuenta
, y

juramento del Cargador , b de la perfona,

que lo gallare, folamente fin mas recaudos. Y fi los

A depuradores fe fintieren agraviados defpuesde haver

dcfernbolfado las difhas coilas fean recibidos a prueba,

y fe verifique.
r

Que en qualquier Cabo de Indias
,
que fe car*

gare Oro , b Plata
, y fi pufiere en el regillro, lo que

coito hacer de mal Oro bueno, o lo de mala Plata

labrada, que ella tal demafia no la corren los Alíe-

curadores. Y fi perdida, b Averia huviere , no han

de pagar mas de lo que verdaderamente* monta los

pefos de Oro , o Plata que vienen.

Que quando alguna Nao llegare al Puerto de

ida, o venida de Indias, y
por la jullicia , o por el

Pueblo, o por otra perfona le fuere tomada por fuer-

za alguna mercadería fin pagarfela
,

que los Augu-

radores fe la paguen por el coíle , dando los recau-

dos de como fe la tomaron para que la puedan pedir.

Entiendefe
,
que las fees de los rcgillros de ve-

nida de Indias, fon, y han de 1er la verdaderas car-

gazones. Y por los mefmos días, que le regiílraien

fea entendido, que aquel dia fe cargan, no embar-

gante, que la mercadería le aya cargado antes , b (c

cargue defpucs. Por manera
,
que el dia del regiltto

fea dia de carga, y fiempre prefiere el primero rc-

gitlro al fegundo, aunque el fegundo lea cargado el

primero.

Y porque fuele haver ricfgo en tas mercaderías

de Indias mientras citan cargando en los Puertos, an-

tes que fe regiltren
; y el que las carga las podía car-

gar por cuenta de mas de una periona
, y

defpues

atribuir el regillro á quien quifiere : fea
, y

fe entien-

da
,
que qualquiera que cargare qualquiera mercade-

ría , el dia
,
que la cargare la mamficite ante el Ef-

cribano de los regiílros,
y diga lo que carga, y

por

cuenta de quien , en el entretanto ,
que le hace el

regillro, y la firma el Mercader
, y

que ella mani-



fcftacion valga tanto, como el regiftro, para cobrar de

los Aíleguradores la perdida
,
que huviere. Y donde

• no huviere manifeftacion ante el Efcribano de los

regiftros de lo que fe carga
, y por cuenta de quien,

que los Auguradores no corran el riefgofobre ello.

Y quanto á las mercaderías
, y que fe cargaren

en los Puertos de Efpana para las Indias, mientras no

fe eftuvieren regiftradas antes, que los dichos Na-

vios partan: que fi algún riefgo huviere
,
que el li-

bro del Efcribano fe entienda fer regiftro
, y con el,

y con el juramento del Cargador fe puedan cobrar,

como fi eftuvieílen regiftradas, y faltando el libro de

el Efcribano , lo aya de probar con teftigos.

Que en qualquiera manera de ida , ó venida á

Indias, aya perdida de Nao, ó naufragio de ella, ó

defearga de mercaderías por no poder eftar la Nao

para navegar, que en tal cafo los Cargadores puedan

hacer dexacion en los Aíleguradores de todas las mer-

caderías, Oro, ó Plata, que fueren , ó vinieren re-

giftradas folamente , y conftando de la perdida, ó

naufragio , ó defearga
,
que los Aífeguradores fean

obligados a defembolfar luego por mandamiento del

Prior , y
Confuíes todo lo que huvieren fegurado,

fin que del dicho mandamiento de defembolío aya

lugar apelación , ni otro remedio alguno , fino ante

todas cofas defembolfen
, y pongan en poder de los

Aífeguradores la cantidad
,
que afsi aífeguraren, dan-

do primeramente fianza los Aíleguradores, que fipa^

reciere no fer bien cobrados , volverán lo que reci-

biere con treinta y
tres por ciento de intereíle.

Entiendefe
,
que la Nao no efta para navegar,

quando fe hace dexacion ante la jufticia, y la jufti-

cia da licencia para defcargarla, y verdaderamente fe

defearga, y queda allí la mercadería fin tornarfe á

cargar en la mefrna Nao , en tal cafo , trayendo tef-

timonio de efto, y* en cuyo poder quedó la hacien-

da , fe podra hacer la dicha dexacion
, y cobrar de

los dichos Aíleguradores
;

pero tornandofe a cargar

en la dicha Nao , no fe ha de poder hacer dexacion,

K fino
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fino cobrar las coilas tic los fcguradores, Eflo le en-

tiende, no acaeciendo lo fufo dicho en el Puerto don-

de fe carga la tal mercadería ,
porque defeargandofe .

en el ditiio Puerto, donde fe t.irgo , aunque fe aya

defear^ado por mandamiento de la jullicia, no fe ha

de hacer dexacion de las dichas mercaderías
, fino el

Cargador ha de poner cobro en ellas
, y los fegura-

dores le han de pagar las collas , y
mas fletes ir hir-

viere, y
corriere el riefgo en el mlirno Navio, o en

otros donde fe tornare, a cargan
_

Que quando alguna períona efiuvicre aflegura-

Déla paira do de venida de Indias
, y

quif.ere cobrar alguna per-

del (buró A?lo dida por carta miíiva de iu Fa&or , O de la perlona,

J fe trame que lo embiare , ó cargare , fin mollrar fee del re-

de Indias. giítro, que lo pueda hacer : con tanto, que de lian-

zas, que* dentro de dos años defpucs de la fentcntia

traera la fee del regitlro, y la prcícntaü ante 1 rior,

y
Confules, fin que le pida, ni requiera : y fmo lo

traxere, que pallando el dicho tiempo, como Dtpo-

íitario , volverá luego lo que cobro ,
con mas los

treinta y tres por ciento del inccieíle, li el Augu-

rador los quiere cobrar,'

"(j g 4
Que no fe pueda hacer ninguna Polifa de fe*

Del hacer guro de ida , ni venida a Indias fobre Oro , V i .ata,

de las folfas' y mercaderías, que no vayan , ni vengan rcgiílradas

en el rcgiílio del Rey
, y

que la Polila, que uc otra

manera fe hiciere publica , ó en confianza ,
lea en si

ninguna. Y que aunque aya perdida, los Afkguradc-

res no fean obligados a pagarle.

Que los feguros
,
que fe hicieren fobre ckla-

vos, o fobre bcíltas, fe aya de declarar en la Polifa,

como fon fobre ellos,
y de otra manera no lo cor-

ren los Auguradores. Y íi alguna bcíUa fe echare

en la mar, que no fe pueda echar por Ascua grucí*

fa , fino que lo paguen los Afleguradores,

Que todo lo que fe aíkguurc , afsi de ida, co-

mo de venida a Indias, fea, y fe entienda ellar nfle-

gurado, conforme á la Polifa general, que cita puef-

ta en ellas Ordenanzas,
y conforme a tilas Ordenan’

de pguro.

5
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zas ,
que no fe pueda aíícgurar de otra manera

, ni

renunciar la dicha Polifa, ni parte de ella , ni citas

Ordenanzas, ni alguna de ellas, fo pena
,
que íi al-

guna perfona lo hiciere, pague cinquenta mil niara-

vedis de pena , la mitad para la Camara de fu Ma-

géftad, y la otra mitad para gallos del Confulado
, y

que todavía fe entienda eftar el dicho feguro hecho

conforme a la dicha Polifa
, y conforme a eftas Or-

denanzas.

ESTAS SON LAS POLISAS ,
QUE SE HAN Polfas de

de hacer de ida
, y venida a Indias , afsi fobre feguros.

mercaderías, como Oro, y Plata
, y otras cofas,

y caicos de Navios. Y todas las Polifas
,

que fe

hicieren , han de fer vifto conforme a eftas Poli-

fas
, y

Ordenanzas, aunque ellas no vayan infer-

tas.

POLISA GENERAL DE IDA A INDIAS.

1
N Dei Nomine, Amen. Otorgamos , y conoce- (Polifa gene-5

naos los que aquí abaxo firmaremos
,
que aííegu- ral de Indias.

ramos a vos fulano , fobre qualefquier mercade-

rías ,
cargadas por vos, ó por otra quaiquiera perfo-

na, ó peiíonas por vos; y también vos aííeguramos

fobre toda las cofias
, y coilas de elle feguro , las

quales dichas mercaderías van regiftradas en el regif-

tro del Rey , y á riefgo de fulano , en tal Nao, nom-

brada tal ,
Maeftre fulano , o otro quaiquiera

,
que

vaya por Maeftre en la dicha Nao. Y alsi cargada

la dicha mercadería en la dicha Nao ,
íiga íu preíen-

te viage con la buena ventura hafta tal Puerco de las

Indias
, y allí fea llegada á buen falvamento , y las

mercaderías defeargadas de la dicha Nao en qualquier

barco, o barcos, hafta fer defeargados en tierra en

buen falvamento. Y es condición
,
que la dicha Nao

pueda hacer
, y

haga todas las efcalas
,
que quiíiere,

y por bien tuviere, afsi forzólas , corno voluntarias,

entrando, y faliendo en qualquier Puerto, d Puertos,
1 '

• dando.



¿ando
, y

recibiendo carga , no mudando viage , fi-

no fuere por juntarfe con alguna compañía*

Y íi íiefgo, o daño huviere , decimos
, c]ue tra-

vendólo por certificación hecha con parte
, ó fin par-

te, ó periona ,
que no fia parte hecha en el lugar

donde fe perdiere la Nao, o en otra qualqurcr parte,

aue paliados fiis mefis, contados delde el día, que la

Polifa de alfiguro fi firmare, pagaremos llanamente,

y

defimbolfaremos luego ante todas cofas
, y depofita-

remos en poder del Cargador, o perfona, que fi ha-

ce alTegurar todo lo que huvieremos firmado , o la

parte, que del daño nos cupiere a pagar, con tanto,

que nos deis fianzas llanas
, y

abonadas
,
para que (i

fuere mal pagado, nos lo volvereis con treinta f tres

por ciento.
, , ,

y (i la Nao no pareciere, fe enciende ,
que he-

mos de pagar dentro de un año y
medio

,
que la

Nao huviere falido del Puerto
, y no pareciere den-

tro del dicho año y
medio. Y el año y

medio íe ha

de contar dende que la Nao fale debí unto , y
no

dende que la Polifa fe firma.

Y entiendefe
,
que lo hemos de correr los pri-

meros, y poftreros a fueldo a libra harta la cantidad,

que montan la cargazón, y los demis de lo que mon-

tare la cargazón han de ir fuera conloeme á la Or-

denanza.

Y de cfta manera
, y con ertas condiciones lo-

mos contentos de correr el dicho ricfgo. Y paradlo

obligamos nueftras perfonas, y
bienes, y

damos po-

der cumplido a los Juezes de la Cala de la Contrata-

ción de efta Ciudad de Sevilla
, y á otras qualdquier

Jufticias de elfos Re
ynos ,

para que nos lo hagan

cumplir, y renunciamos nueltro proprio fuero
, y

ju-

tifdiccion
, y la ley íi conviniere

, y
fometemonos al

lucro, y jurifdiccion de los dichos Juczcs Oficiales,

y

a codas las otras Julficias, y al Prior, y
Confulcs,que

fon, ó fueren de aquí adelante de la Vniveríidad de

los Mercaderes tratantes en las Indias de efta Ciudad

de Sevilla, para que por todo rigor de derecho ,
ahí

por
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‘por via executiva, como en otra qualcjuicr manera

nos compelan, y apremien á lo aísi guardar, y cum-

plir, como fi fuelle juzgado , y
fentenciado por fen-

tencia difinitiva , dada por Juez competente en con-

tradictorio juizio, y por nos, y
por cada uno de nos

confentida
, y

paliada en cofa juzgada.

LIMITACIONES DE LA POLIS A PASSADA,

y
declaración de ellas.

Y Entiendefe, que, ef diciendo mercaderías , to-

do genero de mercaderías , excepto beftias
, y

elciavos, caicos
, y

aparejos, y
fletes , y

Artilleria de

Naos
,
que como diga mercadería , no ay cofa excep-

tuada , fino las fufodichas.

Y entiendefe ,
que fe corre el* riefgo dende el

punto
, y hora

,
que las mercaderías fe comenzaron,

6 comenzaren á cargar dende tierra en el Puerto de

las Muelas del Rio de Guadalquivir de ella Ciudad

de Sevilla en la dicha Nao. Y íi las dichas mercade-

rías , ó qualquier de ellas fe llevare en qualquier bar-

co , ó barcos a la dicha Nao , fe corre el dicho rief-

cr0

}

eliando la Nao en qualquiera parte, de elle Rio

halla Sanlucar
, y correfe el riefgo en el dicho barco,

ó barcos ,
halla que la mercadería elle cargada den-

tro en la dicha Nao, y aunque fe cargue de ella ma-

nera, fe entiende, que es cargada en elle Rio, y ert

elle Puerto.
. 1 , ,

Y donde dice la Polifa , halla fer defeargadas en

tierra en buen falvamento, fe pone ella declaración,

v halla entonces corre el riefgo fobre el Aflegurador,

Y hiendo el riefgo para Nueva_Eípana ,
entiendefe,

que han de correr los dichos Afleguradores el riefgo,

halla que las mercaderías fean defeargadas en Sart

Juan de Lúa en barcos, y
las lleven ala Vera-Cruz,

v allí fean defeargadas en buen falvamento.

Y entiendefe
,
que las Naos mas

,
que fueren a

la Isla de San Juan ,
que puedan hacer efcalas con

ellas, fi quifieren , en qualeiquiej Puerto, o Puertos de

• ... L las

Limitaciones

de la dicha To-

lifa.
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las Islas de Cañaría * y
en otros qualcfqufcra

, como

no mude viage. Y la Nao »
que fuere a qualquier

Puerto de la Isla Efpañola ,
le entienda

,
que pueda

hacer efcala , y
dar , y

TCC1
^*^

car8a cn qualelquier

Puerto ,
o Puertos de las Mas de Canaria

, Islas de San

]u 3n de Puerto Rico ,
San Germán

, y otros Puertos

de la dicha Isla Efpañola. Y la Nao
,

que fuere al

Nombre de Dios
,

pueda hacer efcala cn los dichos

Puerto , 6 Puertos de las Islas de Canana , Islas de San

luán, Puerto Rico, y
San Germán , y cn qualefquier

Puerto, o Puertos de la I# Efpañola, y cn el Cabo

de la Vela , y
jamaica, y

Santa Marta, y Cartagena.

Y la Nao, que fuere á Cuba, pueda hacer efcala en

las dichas Islas de Canaria
, y

San Juan ,
s Isla Efpa-

nola. Y la que fuere al Cabo de Honduras, pueda

hacer efcala en las dichas Islas de Canaria , San Juan,

y Isla Efpañola, y en la Isla de Jamaica , Cuba ,y la

Habana. Y la Nao
,
que fuere a la Nueva-Efpaña,

p.ueda hacer efcala en las dichas Islas de Canana
, y

San Juan
, y San Germán

, y Isla Eipañola
, y

Isla de

Cuba. Y fi alguna Nao fuere a otros Puertos de las

Indias, pueda hacer efcalas conforme a eftas, que ci-

tan dichas, las que fueren en el camino del Puerto

adonde fuere a defeargar,

Y cnticndeíc, que la Nao que fuere por fu vo-

luntad a las Islas de Cabo Verde
, y cn las Poli las de

fcguro,que fe hicieren, no fe puliere
, y declarare,

que lo tal es mudanza de viage
, y

íi le perdiere U
Nao

,
que el Aflégurador no ha de pagar cofa nin-

guna, aora fe pierda, o roben la Nao, antes de lle-

gar a las dichas Islas de Cabo Verde
, ó dclpues.

Entiendefe
,
que quanto al ccdlo

, y
valor de la

mercadería
, fe ha de creer por lulo juramento de

.Cargador, fin mas diligencia.

El qual feguro íe entiende de mar,
y

viento , y
fuego

, y de enemigos
, y amigos

, y
de olio qual-

quier cafo, que acaezca, o acaecer pueda ,
excepto*

de batería de Patrón, d mancamiento de la mercadería.

Y entiéndele, que (i fuere ncceílario tr.ilp.dlu U



mercadería de un Navio en otro, ó de otro en otro,

afsi en Mar, como en Puerto, y defcargar la mercadería

en tierra
, y tornarla a cargar en el Navio , ó Navios,

donde fuere, ó en otros qualquier caico, ó cafcos, que lo

puedan hacer fin que pare perjuicio al que fe hace afoe-

gurar, y todas las coilas
,
que fe hicieren, pagaremos nos

los AíTeguradores
:

quier vayan en fal volas mercaderías,

ó no. Y fi algún cafo aconteciere , damos licencia al

Cargador , ó a la perdona
,
que de la mercadería llevare

cargo, para que el le pueda poner la mano, y beneficiar-

la-, ni mas, ni menos que fino eíluviefoe aílegurada.

POLISA
, QUE HAN DE FIRMAR LOS

Aseguradores de ida , es la íiguiente.

1
N Dei Nomine, Amen. Otorgamos

, y conoce- Polifa de

mos los que aquí debaxo firmaremos nueílros ida, que bd de

nombres, que afogaramos a vos fulano fobre qual- firmar el Affe-
qiiier mercaderías

, por vos cargadas , ó por otra ¿tirador.

qualquiera períona , ó perfonas por vos
,
que vayan

regiílradas en el regiftro del Rey, y a riefgo de vos

fulano , en la Nao
,
que Dios falve , nombrada tal,

Maeflre fulano , ó otro qualquiera. Y' también vos

afoguramos fobre todas las coila, y coilas de elle fe-

guro ,
deíde ella Ciudad de Sevilla

, y Rio de ella,

halla tal Puerto , haíla que las mercaderías fean def-

cargadas en tierra a buen faívamento. Y entiendefe,

que efla Cédula, y Polifa
,
que hacemos, queremos,

que fea con todo lo en ella dicho
, y con todas las

mas fuerzas
, y condiciones contenidas

,
que eíián an-

te el Prior
, y Coníules de ella Ciudad de Sevilla en

las Ordenanzas de ellos para las Naos
,
que fueren á

las Indias , la qual damos aqui por expreílada de ver-

bo ad verbum , como íi aqui fuelle efcripta
,

para*»

que valga, y aproveche á ella todo lo en ella contenido.

Y íi la Nao huviei e de ir por Cabo Verde, ha de

decir en la Polifa
,

que la dicha Nao pueda hacer

efcala , demas de las dichas
,
que eílan ante el Prior,

y Confules, en qualquiera Puerto, b Puertos de las li-

las de Cabo Verde. Y
(



foíifa gene-

ral de venida

de Indias,

Y fi la Polifa luivicrc de fer Cobre los cfdavos,

donde dice mercaderías, ha de decir fobre ctcbvo*

hombres, y
mugeres, argados por fu ano. Y fifi»,

re fobre bertias j lo ha de decir en el lugar donde fe

dice mercaderías.

POLIS A GENERAL DE VENIDA
de Indias.

i

I
N Dei Nomine ,

Amen. Otorgamos , y conoce-

mos los que aquí abaxo firmamos, que augura-

mos a vos fulano , fobre Oro , y
Plata ,

redes
, y

perlas
, y otras qualefquier mercaderías, y fobre qua-

kfquier^cofa , ó cofas de ello, cargado en qualefquier

Puerto, ó Puertos de la Nueva Elpana, o en el

to del Nombre de Dios, que es en Tierra-Firme , y

en el Puerto de Caballos
, y

Truxillo, que es en Hon-

duras, y
Cartagena, y

Santa Marta
, y

Cabo de la

Vela, ó en qualquier Puerto, o l uertosdcla kla U-

pañola
, y

Isla de San Juan de Puerto-Rico
, y l uerto

de Cuba ,
cargado por fulano, o por otra qualqutcra

perfona, ó peifonas, que venga regiftrado en c rc-

piftro del Rey, y a riefgo de fulano, y
de fulano, a

de qualquier de ellos
, y a rieígo de iu compañía,

afsi en libranza ,
que. fobre bienes de otro venga,

como en otra qualquier manera Y es condición,

que los Navios puedan hacer las cfcalas
,
que quiíie-

ren
, y por bien tuviere, afsi forzólas, como volun«

tarias, entrando
, y faliendo en qualquier Puertos,

dando carga, y recibiendo carga. Y en quamo a U

colla, y valor de lo tufodicho han de 1er creídos por

íimple juramento del Cargador , o por qualquier

Carta mifsiva
,
que moílraren ,

ít el regilbo no lo

^declarare. Y íi riefgo huviere
, y

el rtgtlbo le per-

diere, pagaremos por qualquier Carra nnlsiva , que

moftraren, con tanto, que dentro de dos años tiai-

ga la fee del regilboj
y no trayendola,ó no citando

el regiílro conforme i la Polila
,
que volvieran lo

que huyieren recibido
, con mas treinta y

tres p°f

cien*,

.



ciento de pena, e intereíTes: para lo qual lian de dar

fianzas llanas, y abonadas. El qual feguro fe entien-!

de de Mar
, y viento

, y fuego
, y de enemigos

, y ami-

gos
, y otro qúalquier cafo

,
que acaezca , ó Acaecer

pueda, excepto batería de Patrón , ó mancamiento de

lo fufodicho, y de mudanza de viage. Y fila tal mu-

danza no fuere para juntarfe con alguna Armada, d

eompañia. Y íi algún cafo aconteciefle
, y fi necef-

fario fueffe poner la mano en lo fufodicho
, y bene-

ficiarlo , fe da licencia a la perfona
,
que fe hace Af-

íegurador
,

que de ello tuviere cuidado
,

para que

pueda beneficiarlo
, y hacer en ello como cofa pro-,

.

pria, y de un Navio pallarlo en otro, y de otro en

otro , afsi en Mar , como en Puerto
, y defcargarlo

en tierra
, y tornarlo á cargar en el Navio , ó Na-

vios, donde viniere , ó en otros qualefquiera
,
que lo

puedan hacer, fin que vos pare perjuizio. Y que las

coilas, que fcbre ello fe hicieren, que vos. las paga-

remos :
quier fe cobre , o no lo fufodicho. Y fi rief-

go huviere , lo pagaremos dentro de feis mefes , con-

tados del dia de la fecha de la firma , trayendolo por

certificación , hecha por parte , b fin parte , ó perfo-

na ,
que no fea parte , hecha en el lugar, donde fe

perdiere, b en otra quálquiera parte, y
defembólfá-;

remos luego llanamente ante todas cofas
, y depofita-

remos en poder del dicho fulano todo el daño
,
que

ü cada uno cupiere : con tanto
,
que de fianzas llanas,

y abonadas
,
que ferá bien pagado

, y no lo fiendo,

lo volverá con treinta y tres por ciento. Y queremos,

que ella Polifa fe entienda para todas las partes de las

Indias. Y fi algún Navio no pareciere , fe entiende,

que ha de correr el año y medio, defde el dia, que

faliere del Puerto. Y nos obligamos de correr el di-

cho riefgo defde el dia, que firmáremos ella Polifa

en dos años primeros figuientes : los quales pallados,

quedemos libres del riefgo de ella dicha obligación

de lo que halla entonces no elluviere corrido de ella.

Y de lo que afsi faltare por correr , feamos obligar

dos á volver el premio
,
que recibimos. Y de ella

M mane-



Manera, y
con ellas condiciones lomos contentos de

correr el dicho rieígo. Y para ello obligamos nuef-

tras períonas , y
bienes , y

damos poder á los Wj
oficial* de. la Cafa de la Contratación de Sevilla, y

^ las Indicias para que nos lo hagan cumplir
, y re-

nunciamos nuellro proprio fuero
, y «u dicción

, y

la ley f. convenerit, y
fometemonos al fuero

, y iu.

rifdiccion de los dichos Oficiales , y otras Judicras de

ella Ciudad de Sevilla, como de todas las Ciudades,

Villas, y Lugares de edos Reynos , y al Prior
, y

Confules
,
que fon , ó fueren de aqu. adelante de la

JJniverfidad de Mercaderes tratantes en Indias de eirá

Ciudad de Sevilla, para que por todo rigor de dere-

cho, afsi por vía executiva, como en otra qualquier

manera nos compelan, y
apremien a lo afst guar ar,y

cumplir, como (i fuede juzgado, y
fcntenc.ado, por

{emenda difinitiva ,
dada por juez competente en

contradictorio juizio, y
por nos, y

por cada uno de

nos confentida
, y

pallada en cola juzgada.

LIMITACIONES ,
Y DECLARACIONES

de ella Polifa.

Limitación,

y declaración

de la dicha To*.

lifa.

*

Y Entiendefe, que en el Puerto donde fe huvie-

re de cargar lo fufodicho, lo puedan cargar en

qualquier barco , ó barcos , o barca , o barcas ,
para

llevarlo a la Nao , o Naos ,
donde fe ha de cargar

para traerlo aCaftilla, y cambien fe corre el rielgo

en ellos barcos, y en qualefquier Nao, o Naos, o

.otros qualefquier cafco, b calcos, en que le cargare,

dende que fe cargo, o cargare, halla que fea venido

a el Puerto de las Muelas de el Rio de Sevilla , y

aqui fea defeargado en buen falvamcnio en tierra Y"

entiendefe, que lo que fe huviere de allegurar dende

Honduras aqui, lo puedan traer halla la Habana, para

alli tornarlo á cargar en otros qualefquier calco, o

caicos, que quiíieren cargarlo i y
alli puedan tornar

a hacer regiltro,
y hacerlo de nuevo , y

fe corra el

xiefgo , aunque en la Polija, que le luciere, no lo diga*

% .



Y lo que fe aílegurare dé venida de Puerto :Rico , ft

lo quiíieren llevar á Santo Domingo , lo puedan ha-

cer, ni mas, ni menos, para que alli lo carguen en

la Nao, ó Naos, que quiíieren, y lo puedan regiílrar

de nuevo. Y también fe corra el rielgo aunque en

la Polifa no lo diga. Y lo mifmo fe entiende en lo

que fe aííegurare del Cabo de la Vela
;
porque íi qui-

lieren embiarlo al Nombre de Dios, o a la Isla Ef-

pañola
,
para que alli lo carguen en otros Navios, lo

puedan hacer, y fe corra el riefgofobre ello, aunque

en la Polifa no lo diga. Por manera
,
que todas ef-

tas condiciones ha de tener la Polifa
,
que fe hiciere

de venida de ellas partes de Indias , aunque en la Po-

lifa no lo diga. Y entiendefe
,
que todas las Polifas,

que fe hicieren de qualquier lugares de Indias , fon

íueldo a libra
,
para que lo corran los Auguradores,

los primeros con los poílreros
, y afsi á perdida , co-

rno a ganancia. Y ellos Navios fe entiende
,

que íi

vinieren , no pudiendb hacer otra cofa
,

por calo , ó

fuerza del temporal, a Cádiz, ó á Lisboa, ó a otras

qualefquier partes , y de alli fe traxere por mar , ó

tierra á Sevilla , los Aíleguradores corran todavía el

riefgo. Y fi los Navios dexaren la carga en quaíef-

quier partes de Indias, lo puedan hacer, y fe corra el

riefgo en los Navios, en que de alli fe viniere , halla

fer venido, y defeargado en Sevilla.

POLISA , QUE HAN DE FIRMAR DE VENI-

da de qualquier parte de las Indias.

1
N Dei Nomine , Amen. Otorgamos , y conoce-

mos los que aqui abaxo firmamos
,
que allegue-

mos á vos fulano, fobre Oro, y Plata ,
reales

, y

perlas, y fobre qualefquier mercaderías, y
fobre qua-

lefquier cofa , ó cofas de lo cargado en el Puerto de,

por fulano
, y por otra qualquier perfona

, y
perfo-

nas, en qualquier Navio, ó Navios de qualquier fuer-

te
,
que fean

,
que venga lo fufodicho regillrado en

el regiltro del Rey , a riefgo de fulano , ó de fulano.

Toíija de Ve

nida de qual

quier parte.



tpolifade fi-

guro de Nms.

c de qualquier de ellos, o a ricfgo de fu compañía

afsi en libranza ,
que fobri bienes de otro venga,

como en otra qualquier manera» 1.1 qual riefgo cor-

remos defde el dia
, y

hora
,
que lo íuíodícho fe co-

menzó, y
comenzare á cargar de tierra en los dichos

Puerto, ó Puertos, en los dichos Navio, ó Navios,

y en qualefquier barco , o barcos en que lo llevaren,

para lo cargar en el donde eíluvicre. Y afsi cargado

en ellos , o en qualquier de ellos ,
dende figa fu pre-

Tente viage, con la buena ventura , halla el Puerto

de Muelas, que es en ella Ciudad de Sevilla, o para

el Puerto
, y

Babia de la Ciudad de Cádiz, a donde

fuere fu derecha defearga, y
allí Pan llegados en íal-,

vamento, y lo fufodicho fea defeargado de ellos en

qualquier barco, o barcos, halla que fea defeargado

en tierra en los dichos Puercos , o en qualquier de

ellos donde fuere fu derecha defearga en buen falva*

mentó. Y entiendefe, que ella Cédula, y Polifa,que

hacemos, queremos, que fea cotí todo loen ella con-

tenido, y con todas las mas fuerzas, y condiciones con^

tenidas en la Polifa General, que citan en las Ordenan*

nanzas de Prior, y
Confules de cfta Ciudad de Sevilla. Y

para las Naos, que vinieren de las Indias , lo qual damos

aqui por exprefladas de verbo ad verbum , como li aquí

fucile eferipta
;
para que valga, y

aproveche i ella todo

lo en ella contenido.

Y fiel fegurofe hiciere en Nao feñalada, hade decir

el nombre de la Nao, y del Macllrc, como la Polifa de

ida a Indias.

POLISA GENERAL DE COMO SE HAN DE
aflegurar los calcos de los Navios de Indias.

I
N Dei Nomine , Amen. Otorgamos

, y
conoce-

mos los que aqui abaxo firmaremos, que allcgura*

mos á vos fulano
, fobie el caico dei Navio ,

que

Dios falve
, nombrada tal, de que es Macllrc fulano,

ó otro qualquier que vaya por Maeítre. La qual di-

cha Nao al prefeiue ella iuita en el Puerio de las

* Muelas,



4*
Muelas, que es en ella Ciudad de Sevilla , o en tal

parte
,
para defde aqui feguir fu prefente viage , con

la buena ventura
,
para tal parte

,
perteneciente lo fu-

fodicho , á vos el fobre dicho , ó á quien pertenecer

deba en qualquier manera, que fea. Y también vos

aííeguramos fobre las cortas
, y corto de efte feguro.

El qual riefgo corremos defde el dia, y hora
, que la

dicha Nao fe hiciere á la vela en el dicho Puerto de

las Muelas, donde eftá para comenzar á feguir el di-

cho viage, harta que fea llegada en falvamento al di-

cho Puerto tal
, para donde va

, y parten veinte y
quatro horas naturales primeras íiguientes , defpues

que en el dicho Puerto huvieren echado la primera

ancla; y dende en adelante, efte feguro fea en si nin-

guno. Y es condición, que la dicha Nao pueda ha-

cer
, y haga todas las efcalas, que quiíere, y por bien

tuviere , afsi forzofas , como voluntarias
, entrando, y

faliendo en qualquier Puerto, ó Puertos, dando carga,

y recibiendo carga : efpecialmente í quiíiere las eíca-

las conforme a la Polifa de ida á Indias fobre merca-

derías, que eftan en eftas Ordenanzas. El qual feguro

fe entiende de mar, y viento, y fuego, y de enemigos,

y amigos, y otro qualquier cafo, que acaezca, ó acae-

cer pueda, excepto batería de Patrón. Y í lo que

Dios no quiera, cafo acaecierte, y neceííario fuelle pa-

ra beneficio de lo fufodicho poner la mano
, y bene-

ficiarlo, y
adovarlo, damos licencia al Maeftre, b \

otra qualquier perfona
,
que de la dicha Nao llevare

cargo
,
que lo pueda hacer

, y beneficiar
, y adovar

adonde quiíiere, como fino eftuvieífe artegurada, y fin

que vos pare perjuicio alguno. Y dezimos ,
que las

cortas, que fobre ello fe hicieren, las pagaremos, quier

fe falve lo fufo dicho, ó parte de ello , ó quier no. Y
es condición, que el Maeftre, o perfonas

,
que de la

dicha Nao llevare cargo
,
pueda navegar con ella á

toda fu voluntad adelante, ó atras a do quiíiere, y por

bien tuviere, no mudando viage, fino fuere por jun*

rarfe con alguna compañía, ó Armada. Y í lo que

Dios no quiera, algún daño acontedefle, que crayem?

N dolo



dolo por certificación hecha con parte, ¿ fin parte, b

hecha en el lugar, donde le perdiere
, ó en otra tjual-

quier parte, que íi pallados Icih nicles cumplidos pri-

meros íiguientes, defpues que la I olila fe firmare, lue-

go pagaremos llanamente , y defembolfaremos ante

todas cofas, y
depositaremos en vos el dicho fulano,

todo lo que aqui pareciere eferipto, o firmado de nuef-

tros nombres, ó la parte que del daño recibido nos

cupiere á pagar, con tanto ,
que nos deis fianzas lla-

nas, y
abonadas, para que fi fuere mal pagado, nos lo

volváis , con mas treinta y
tres por ciento. Para ¡o

qual obligamos nueítras perfonas, y
bienes

, y damos

poder a los Juezes Oficiales de la Cala de la Contra-

tación de Sevilla
, y á las otras Juilieias, para que nos

lo hagan cumplir. Y renunciamos nuelfro proprio

fuero, y jurifdiccion, y la ley fi convenerit, y nos lo*

mecemos al fuero, y
jurifdiccion de los juezes Ofi-

ciales de cita Ciudad de Sevilla, y al Prior, y Confu-

les, que fon, o fueren de aqui adelante de la Uni-

veríidad, tratantes en Indias de cita Ciudad de Sevi-

lla, para que por codo rigor de derecho , afsi por via

cxecutiva, como en otra qualquicr manera, nos apre-

mien á lo afsi guardar, y cumplir, como íi fuelle juz-

gado, y fcntcnciado por fentencia difinitiva,dadu por

juez competente en contradictorio juizio, y por nos,

y por cada uno de nos confcntidu
, y pallada en co-

fa juzgada.

Y li alguna perfona
, ó perfonas fe afleguraren

de ida, ó de venida á las Indias en nombre de algu-

na perfona, o perfonas, ha de decir en la Poliía, que

aquel feguro fe hace en nombre de cd períona , o
perfonas , á cuyo ricfgo va, b viene lo que afsi fe af-

íegura, y el que aísi le aflegurb en nombre de otro,

o otros fi riclgo huvierc
, lo han de |>odcr cobrar,

aunque no tengan poder de la perfona, a cuyo ricf-

go va, o viene, lo que aísi fe afieguro. Y que ella

tal perfona pueda hacer la dexacion,
y

valga como Ir

la lucidle la parte, a tuyo riclgo va, o vrene lo que

íe afieguro, aunque no lo diga en la Poliía,



Las quales dichas Ordenanzas nos ha parecido,

que conviene, que fe hagan para Ja buena adminif-

tracion
, y expedición de Jos negocios de los Merca-

deres de efta Ciudad, que tratan en Indias,
y afsi Jo

fuplicamos el dicho Prior, y Confules á V. Mag, las

mande ver, y confirmar, fegun
, y como en ellas fe

contiene.

Las quales dichas Ordenanzas
, que de fufo van

incorporadas, aprobamos
, y confirmamos por el tiem-

po
,
que nueftra voluntad fuere. Y queremos

,
que

íean guardadas, cumplidas, y executadas. Y por la

prefente mandamos á los del nueftro Confejo,
y á los

nueftros Oficiales, que refiden en la dicha Ciudad de
Sevilla en la Cafa de la Contratación de las Indias

, y
a los nueftros Vice-reyes, Prefidentes, y Oidores de las

nueftras Audiencias, y Chancillerias Reales de las di-

chas Indias, y a los nueftros Gobernadores
, y Alcal-

des Mayores, y otras Jufticias de ellas
, y de eftos

nueftros Reynos, y Señoríos, y al Prior
, y Coníules

de la dicha Univerfidad, que aora fon
, y feran de

aquí adelante, y a quaíefquier perfonas
, á quien lo en

efta nueftra Carta contenido , o qualquier cofa , d
parte de ello toca, y atañe

, y atañer puede en qual-

quier manera, que guarden, y cumplan, y hagan guar-

dar, y
cumplir, y executar las dichas Ordenanzas, en

todo, y por todo, fegun, que en ellas, y en cada una

de ellas fe contiene. Y contra el tenor
, y forma de

ellas no vayan, ni pallen, ni confientan ir , ni pallar

en manera alguna. Y mandamos
,

que efta nueftra

Carta fea pregonada en las Gradas de la dicha Ciu-

dad de Sevilla por pregonero
, y ante Efcribano pu-

blico. Y los unos, ni los otros no fagan ende al por

alguna manera, fo pena de la nueftra merced
, y de

cinquenta mil maravedís para la nueftra Camara.

Dada en la Villa de Valladolid á xiiij. dias del mes
de Julio de M.D.LVI. años. LA PRINCESA. Yo
Juan de Samano , Secretario de fu Catholica Magef-

tad , la fize efcribir por fu mandado, fu Alteza en fu

nombre. Regiftrada -Ochoa de Luyando. Por Chan-

Fin de las

Ordenanzas di-

chas.



I

cillet Juan de Anguciani. El Marquk El Lie. Gre-

Corio López, El Lie. I ello de Sandoval, El Lie. Vir-

biefea. El Lie. Don Juan Sarmiento, El Lie. Villa

Gómez.

E
N la mui Noble,y

mui Leal Ciudad de Sevilla,

cinco dias del mes de Agoílo, y en fíete
, y en

' ocho dias del dicho mes de Agoílo , de mil

quinientos y
cinquenta y

íeis años ,
citando en la calle

de las Gradas de cita dicha Ciudad de Sevilla,
y en pre-

fencia de mi Juan Diaz, Eícnbano de fus Mageftades, y

Notario publico en la fu Corte, y
en todos íus Revnos,

y Señoríos, y
Efcribano, que foi de la Cafa de la Contra-

tación de las Indias de la dicha Ciudad, y del Confulado

de ella, por Antonio de Erdiales, y Alonfo Gómez, pre-

goneros públicos de cita dicha Ciudad, fueron pregona-

das las Ordenanzas de fufo contenidas á altas vocesen

haz de mucha gente, que ende citaba : ficndo a ello

prefence por teltigos, Francifcode Soto ,
Efcribano de

fu Mngeltad, y Galpár Lozano,y Pedro de Xcrcz Godoi,

vezinos de la dicha Ciudad de Sevilla. Juan Díaz,

Efcribano.

EL REY.
P

Or quinto el Prior, y Con fu Ies de la Univcrfidad

de los Cargadores a las Indias de la Ciudad de Se-

de executar, villa, en Carta de dos de Septiembre pallado de

guando fe recu- cite año, me reprelencaron
,
que por Cédula del Señor

jare el Jue^ de Emperador Carlos Quinto, de veinte
y

tres de Agolto de

Aleadasyy que mil quinientos
y quarenra

y
tres, fe mando

,
que para lo

la caufa fe de que toca a los Mercaderes, que tratan en las ludias, y
de

ante el Trefe - lo que mis Juezcs Oficiales de la Caía déla Contrata-

dente de la Ca- don de aquella Ciudad pudicllcn conoccrduivieílc Con-

fa. fulado , dando facultad a los Mercaderes
, y

Cargadores»

vecinos de ella
,
para hacer la elección de Prior

, y
dos

Confules, concediéndoles jurifdiccion, para conocer de

qualefquier pleytos, que huvicílc tocantes a las merca-



'derlas, y de todas las otras cofas, que fe ofrccíeíTen
,y de

que halla entonces havian conocido, y conocían los di-
chos Juezes Oficiales, conforme a la Cédula, que fe def-

pachó en diez de Agoílo de mil quinientos y treinta y
-.nueve, para que dichos Prior, y Confules los determinai-

'fen breve,
y íumariamente, fegun eítilo de Mercaderes,

y
que de fus fentencias pudieíTen apelar las partes paraan-

-te uno de los dichos Juezes Oficiales
,
que fe havia de

nombrar cada un año, y elle conocieíTe de la apelación,

y para determinarla eligieíle dos Mercaderes, los que le

parecieííe de buena conciencia
, y fi confirmaíTen Ja fen-

tencia de Prior, y Confules, no huvieíle mas recurfo, y
que por Cédula de treze de Febrero de mil quinientos

y cinquenta y quatro, fe le concedió ai Confulado pu-
dieííe hacer Ordenanzas

, y fe confirmaron por otra de
catorce de Julio de mil quinientos y cinquenta y feis, y
en ellas fe da la forma, que ha de tener en los negocios,

y efpecialmente en las Polifas de feguros de Naos, ó mer-
caderías, que fe hicieren de ida, y vuelta á las Indias

, y
que por la Ordenanza once fe previene, que íi el Prior,

ó alguno de los Confules fueren recufados, íi lo fuere el

-Prior, entre en fu lugar el que lo huviere íido el año paila*

do, y íi lo fuere algún Con ful, entre en fu lugar el Con-;

ful del año antecedente, y íi los dos, los dos, y íi falta-

ren los de los años paílados, entren los délos años ante-

riores, y eíla jurifdiccion la havian ufado , íin que defdé

entonces haíla aora fe les huvieíle pueílo embarazo
; f

íiendo eílo afsi, parecía
,
que al preíente fe havia tratado

pleyto tocante a una Poíifa de feguro
,
que importó cinco

mil pefos, fobre diferentes generes en uno de los Navios,

que íueron al Puerto de Buenos-ayres,á cargo de Don Mi-
guel Gómez del Ribero

, y fe perdió en el Rio de la Plata,

refiriendo lo que en eílo havia pafiado
, y que con motivo

de la prifsion, que mandó hacer el Juez de apelaciones del

Confulado
,
que al prefente lo era Don Andrés Rubio de

Sotomayor, mi Juez Oficial de la dicha Cafa de la Contra-

tación, por haverle recufado las partes , acudieron por via

de exceífo á mi Audiencia de Grados, quexandofe de él, y
pidiendo, que el Efcribanodel Confulado fuellé á hacer

¿ *' O reía-



relación de los Autos, como fe mando por ella,
y que el

Juez no innovafle , y
el Eferibano lo cxecutaílc, pena de

diez ducados, y
que en elle litado formo competencia la

Cafa de la Contratación con la Audiencia de Grados, pre-

tendiendo el conocimiento del excedo, o quexa
i y viltos

los Autos en Sala de Competencias de la dicha Audien-

cia en la forma, que eíta difpuefto > no fe conformaron

los juezes, y fe remitió iu determinación á la Junta de

Competencias, y con efta ocafion pondero el Confulado

el perjuicio,que fe feguia de que no fe obfervaííen las Cédu-

las, y
Ordenanzas, que citaban dadas, para conocer privati-

vamente de eltos negocios el Confulado
, y fu Juez de

Apelaciones, fin que fe entrometan en ellos otros Tri-

bunales, Aplicándome, que para que fe excufcn, y no fe

perturbare fu breve expediente, mandaíle declarar
,
que

las Audiencias de Grados, y
Cafa de la Contratación

, ni

otros ningunos Juezes , ni Tribunales de ellos Reynos,

ni de las Indias no fe entromcticílen en los pleytos
, y

negocios, que en el Confulado, y fu juez de Alzadas

cltuvieren pendientes, y fe ofrecieren en adelante , afsí

por via de excedo, apelación, agravio , ni recurfo alguno»

ni por otro qualquier motivo, inhibiendo delde luego,

como lo citaban, los dichos Tribunales por las Cédulas

citadas, y que fe borraílc, y rcltaílc del libro de repar-

timientos de pleytos de la Audiencia de Grados , el que

fe hizo de cite feguro, y
que le dcterminaííe en la Jun-

ta de Competencias, ím dilación,
y

fe dcvolviellc al Juez

de Alzadas, para que a las partes fe les adminiítraíle jul-

ticia con la brevedad, que las Ordenanzas difponian, y
refpccto de que en las dichas Cédulas,) Ordenanzas no
citaba prevenido lo que fe debía obkrvar en los calos

que fe ofrecieflcn de recufar al Juc2 de Apelaciones del

Confulado, aunque tácitamente, parecía, que la voluntad

feria, fe guardaren la miíma orden, que en la Ordenan-
za onze de las. reculaciones del Prior

, y Confuid, baila

aora no havia exemplar de haverle reculado ai Juez de

Alzadas,
y para que no ceflade el curio , me Aplicaron

fuelle lervido mandar declarar
,
que en las reculaciones,-

que fe hicieílen al dicho Juez, k ublci vaílc lo miimoj



que en Lis Je Prior, y Confules.* de manen r
1

do reculado el Juez de Alzadas, wJTcXlh
que lo dexo de fer el ano antes

, y afsi fuccefsivamen

r/TT ?
0

,
uvieí

f
e Juez 0&'al. que lo hu-

vieffe íido de Alzadas, fuccedieffi el
Jucz Ohcial, que

fuelle mas antiguo aítual,
y por efte orden los demás

Juezes One iales por fu antigüedad,
y que ias caulas, que

huviefle para la reculación, fedielfen ante mi Prefidente de
la dicha Cafa, el qual determina®; fer bailantes ó no
para que corriefle la recufacion dentro de un breve ter-
mino, con que fe confeguiria el remedio de que fe ne
cefsitaba, pata que no ceffiflfe el curfo de los negocios
y a las partes fe les adminillraffe jultida breve, v fuma-
namente la verdad fabida, y la buena fee guardada en
execucton de las Reales Cédulas,

y Ordenanzas del Con-
fulado Y havteudofe vi to por los de mi Confejo de
as Indias con lo que fobre la competencia

, que formá
la dicha Cafa con la Audiencia de Grados, clcnbicron
ambas Salas de Gobierno,

y Jullicia en Caita del mif-mo día dos de Septiembre paíTado, con otras tocantes á
e,la, y lo que foore todo dtxo,

y p,di0 m ¡ fjfca[ en c |

dicho Confejo, como quiera que haviendo formado ef-
te la competencia con el de Caftilla,

y vjft0fe ;os Al¡tos
en Junta de Competencias , en la forma, que fe acof-
tumora, le declaro, que por aora tocaba fu conocimien-
to á la Cafa de la Contratación de Sevilla

, reconocien-
do, que el punto de la recufacion, que fe hizo al Juez
de Alzadas, es cafo nuevo, de que no fe hallaba exem-
plar, ni difooíicion

,
que dieffi forma para el conoci-

mtenco de femejdfltes recufaciones
, y <,ue afs¡ ]o .

pre.ente, como para lo Suturo era conveniente
, y pre-

Ciiro huvieíle ley, que dieíle forma para la determina-
ción ae ellas y que fe excufaífen los inconvenientes

, y
danos, que de la dilación, fe feguian á los del Comer-
cio fe confirió por los del dicho „,¡ Confejo con par-
ttcular cuidado, y atención

: y haviendon,e confultado
fobre la materia , he refuelto dár la prefente

, por la
qual declaro y mando, que en las recufaciones

; que fe
hicieren al Juez de Apelaciones

,
que es , ó fuere del

.dicho



«Itabo Confutado, fe oMcrve lo mlfmo
; qut en |K del

Prior, y Confutas ,
de manera ,

i]uc en íicndo reculado

el dicho Juez, entre en lu lugar, el ijue lo dexo de fer

el año antes, y
afsi fuccefsivamente, y en cafo, cjuc no

aya Juez Oficial, que lo aya fulo de Alzadas, luccedael

Juez Oficial, que íuere mas antiguo a&ual
, y por e ftc

orden los demas Juezes Oficiales por fu antigüedad
; y

que las caufas, que buviere para la recufacion, fe dét\

ante el Prefidente, que es, ó fuere de la dicha Cafa de

la Contratación, el qual determine > fi Ion hallantes, o

no, para que corra la recufacion dentro de un breve

termino, y
que fe obferve

, y
guarde cita forma, íegun,

y como fe obfervan, y
guardan las demas Cédulas

,
y’

Ordenanzas, qué eftán dadas para el conocimiento de

cftos negocios, que afsi es mi voluntad. Fecha en Ma-

drid a diez y
nueve de Noviembre de mil y federemos

y ochenta y un años,

yo EL REY.

. . »

I

Por mandado del Rey N. Sr.

I

D. Francifeo Fernandcz.de Madrigal.

íí .i


